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ºINTRODUCCION 

El Escudo, Bandera e Himno Nacionales por decreto del 24 

de febrero de 1984 se les considera como símbolos patrios 

oficiales de México. La Campana de Dolores y la Constitu 

ción de 1917 se les considera como símbolos Nominales. 

El escudo Mexicano, simboliza el cumplimiento de la prof~ 

sía hecha por Hueman, ai pueblo Azteca: cuando vieron posan

do en el tronco de un nopal que nacía de una peña, un águila 

devorando una serpiente. 

El escudo Nacional como símbolo histórico,ha venido tran~ 

formándose en las diversas etapas en que se ha colocado la -

historia de la Nación Mexicana. 

El escudo Nacional es símbolo de la soberanía de la Na -

ci6n, como lo es la tradición de un pueblo que conserva las 

tradiciones de sus antepasados, en este caso el escudo es la 

expresión gráfica en la que se recoge nuestro pasado indíge

na, donde se plasma el gran pueblo •Azteca" y cuyos valores

culturales es la base de nuestro nacionalismo. 

Para los Aztecas, el águila y la serpiente eran dos eleva 

dos símbolos. El águila representa la fuerza cósmica del 

sol. La serpiente, las potencialidades de la tierra. El -

águila devorando la serpiente significa la unión de princi -

p1ns vitales que orientan a un pueblo hacia metas de supera

ción, a µartir del conocimiento humano logrado en íntimo con 

tacto con la naturaleza, con la tierra, y una audaz disposi

ción para la lucha, para la actividad dinámic~ que siempre -

conduce la vida humana a niveles más elevados. Y el napa: -

significaba para los antiguos Mexicanos, una planta hermosa, 

atractiv~ y original propia del paisaje del Anáhuac, que ha-



bria de dar nombre a una gran ciudad; Tenochtitlán, que en -

su más sencilla aceptación significa: "ENTRE TUNAS Y NOPALES'! 

La Bandera de Iturbide fué la primera en adoptar el Escu

do ( el águila) ostentando una corona como símbolo de monar
quía. 

En la República se elimina la corona ostentada por el - -
águila. 

En 1825 se coloca de nuevo al águila de frente permane 

ciendo en dicha posición hasta el año de 1917 por nuevo de -

creta volvió el águila a quedar de perfil como se encuentra

actualmente. 

La Bandera Nacional, considerada como símbolo patrio of i

cial a partir de la Independencia, ésto es cuando hidalgo t2 

ma un lienzo con la imagen de la Virgen de Guadalupe q~e se 

encontraba en el santuario de Atotonilco, esta sirve de Ban

dera para el Ejército Insurgente. Morelos tambi~n utiliza -

una, pero ésta es rectangular con cuadros azul y blanco en -

el centro de la bandera aparece un lago, un puente de piedra 

sobre 3 arcos que incluían las letras V.V.M. ("Viva la Vir -

gen Maria"} y encima del puente una nopalera en la que posa

ba un águila con alas abiertas y una corona sobre su cabeza. 

Por los años 1812 a 1817 surgió una banJera entre las fuer -

zas de Guadalupe Victoria (o bien Nicolás Bravo}. Después -

hubo otras y hasta el año de 1821 en el mes de novi~mbre ya 

consumada al Independencia, la junta Prov1sionnl de Gobierno 

decretó la confección de la bandera en ·~rde, blanco y rojo, 

en franjas verticales; al cen1ru del color blanco, una nop! 

lera en la que se para un águila coron~ña. 

La Bandera NacionaJ se auuptó, cuando el Congreso Consti

tuyente la hace oficial el 14 de abri 1 de 1823 por ley quedó 



la bandera tricolor: verde, blanco y rojo en lienzos vertica

les, como nuestro pabelión Nacional para respeto de todo indi 
viduo mexicano o extranjero; ya que debe ser un propósito de 

todo mexicano el de preservar lo~ más altos símbolos de la P~ 

tria como símbolo de nuestro Nacionalismo Mexicano. La bande

ra es el símbolo de un pueblo libre, arraigado a la tierra,la 

famil1a y sus tradiciones; surqe con la integración de una Ne 
ciOn. 

~a que los hombres de la.antigüedad se presentaron por sím 

bolos o algún emblema, sólo que tal emblema, represen~aba a -

un hombre. despues a un clan, ecc. hasta que ya no fue una f~ 

milia, sino a una nación, como la nuestra. 

El Himno Nacional también considerado como símbolo patrio
of icia l surge en 1854 (el actual} cuando en el Diario Oficial 

del 14 de noviembre de 1853 se convoca a poetas y cornposito -

res que crearan un himno. 81 5 de febrero de 1854 sale victg 
riosa la lct;a poética del escritor Francisco González aocan~ 

gra y requ1riendose la música, Lerdo de Tejeda publica un 
acuerdo para invitar a compositores, a presentar sus trabajos 

y el 10 de agosto de 1854 se otorga el premio a Jaime Nunó. -

Manuel Avila camacho decreta como quedaba modificado el Himno 

con 4 de las 10 estrofas, siendo éstas la I, V, VI, X y de 

principio a fin va intercalado el coro, quedando prohibida a} 
guna alteración o cambio de letra o música. También en nues

tro presente trabajo mostraremos cuales fueron los diferentes 
cantares antes de nuestro actual Himno, así como también las 

diversas Banderas de los conquistadores, y los cambios que se 

sucita~on en ellas principalmente después de la Independencia, 
como es el cambio del escudo y posiciones del águila. 
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NOCIONES GENERALES DE LOS SIMBOLOS PATRIOS 

QUE SON LOS SIMBOLOS PATRIOS 

El Escudo Nacional, el Lábaro verde, blanco y rojo; el 

Himno Patrio, son los símbolos supremos de la Nación y repr~ 

sentan la voluntad permanente de todos los mexicanos, de man 
tener intocadas la dignidad, la libertad y la Independencia

de la República contra cualquier agresión interna o externa. 

También éstos 3 símbolos supremos tienen la fuerza esen -

cial de ser emblemas del gran pasado de México, síntesis es

piritual de la historia de.nuestro pueblo; de sus luchas co~ 

tra la adversidad y de las victorias que han cnnsoJidado su 

presente. 

Victorias no sólo logradas en Jos campos de batalla, sino 

también día a día, en la superación d~ los hogares, en el 

cuidado de la familia, en el trabajo y en el estudio, porque 

la suma de todos los esfuerzos positivos y creadores, es lo 

que hace grande a nuestra Patria. 

Escudo, Bandera e Himno, nos dan la singular fisonomía de 

un pueblo que ve en sus emblemas el mensaje eterno y vigoro

so de la Patria, de un pueblo que a pesar de la situación a2 

tual en la que •1ve tiene una Libcrtali dctendida aún, y ta -

cual se sigue f,reservando. 



C A P l T U L O P R I M E R O. 

NOCIONES GENERALES DE LOS SIMBOLOS PATRIOS 

A).- ¿QUE SON LOS SIMBOLOS PATRIOS? 

Bl.- CONCEPTO Y DEFINICION DE LqS SIMBOLOS PATRIOS 

C).- ¿QUE ES EL NACIONALISMO MEXICANO? 
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CONCEPTO Y DEFINICION DE LOS SIMBOLOS PATRIOS 

Escudo Nacional 

Representa un afán de síntesis de antigüos, muy antigilos

símbolos de los principios vitales que tienden a integrarse

en la armonía que lleva a metas de superación, y en donde se 

identifican y contunden el conocimiento humano,derivado de -

un íntimo contacto con la naturaleza. 

Por lo tanto el escudo nacional es imagen del pasado, del 

presente y del futuro del pueblo mexicano, en su vigorosa -

creación cultural, política y social. 

Se dice que el águila y la serpiente simbolizaron para 

nuestros indígenas la integración de 2 fuerzas cosmicas la -
del sol en el águila y las de las potencias de la tierra en

la serpiente. 

La Bandera Nacional 

Es un lienzo de tela con los colores de una Nación coloc~ 

da en una asta o palo largo. 

La Bandera Nacional está compuesta con los colores tradi

cionales, en su disposición vertical y se prevé la uniformi
dad de las tres franjas, la inclusión del escudo nacional en 

el centro del campo blanco, y las proporciones que deben 
guardar la anchura y la longitud de la propia bandera. 

Concepto 

La Bandera Nacional expresa comanticamente la esencia li

bertaria y la desición apasionada de las generaciones de me-
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xicanos que la crearon, en la independencia la sostuvieron -

incotumé en la reforma y la enarbolaron rigurosamente en de

fensa de los ideales de nuestra Revolución. 

La Bandera data de la Independencia. Ya que anterior a -

algunas naciones usaban estandarte. 

El 14 de abril de 1823 se adoptó oficialm~nte una ban<lf?ra 

tricolor: verde blanco y rojo, en sentido vertical con el -

águila sin la corona y orlada con los símbolos republicanos~ 

de las ramas el encino y el laurel. 

A partir de entonces la posición del águila ha venido ca~ 

biando; de frente, de perfil y de 3/4 (tres cuartos). 

Himno Nacionul 

Es el canto oficial de la patria. 

Procede de 1854, compuesto de 84 versos repartidos en 1~ 1 

coro, de introducción -que tiene cuatro- y en 10 estrc!as Ue 

8 versos cada uno modificándolo González Bocanegra y pulién

dolo y corrigiéndolo. Así desde la Revolución de Ayutla no 

se acostumbró ya cantar las estrofas IV y VII. 

Siendo este himno un poema inspirado; cuyo tema central -

es la patria y la independencia. 

La parte bélica ha sido tema de voces autorizadas para 

tratar de reformar lo o substituirlo. 

Así en 1864 cuando el Presidente Benito Juárez pasó pui 

Monterrey, Nuevo León, le propusieron el cambio de algunos 

aspectos de la letra, pero el respondió: 
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" Ni una sola nota, ni una sola palab:ra se quite al Himno 
Nacional" 

El artículo 38, támbién prohibe cualquier modificación al 

Himno Nacional. 

En esencia nuestro Himno Nacional, es un espejo f icl de -

la vocación del mexicano para alcanzar la libertad y Ja jus
ticia. Es un canto del pueblo, que en cada nota nos llama -

hacia una convivencia más humana y solidaria. 

El 17 de septiembre entró en vi9or la Ley sobre las caraE 

teristicas y el uso del Escudo, la Bandera y el Himno Nacio

nales, publicada en el Diario Oficial de la Federación, de -

17 de agosto. 

DECRETO: El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, d~ 

creta: Ley Sobre las Características y el uso tlel Escudo,la 

Bandera ~ Himno Nacional. 

C/\PITULO PRIMERO 

De los Símbolos Patrios 

Artículo lo.- El Escudo, la Bandera y el H1mno Nacionales, 

símbolos patrios de los Estados Unidos Mexicanos, quedan su

jetos, por cuanto a sus caracteristicas y uso, a l~ presente 

Ley 4 y serán objeto de respeto y honores en los términos que 
la misma prescribe. 
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QUE ES EL'NACIONALISMO MEXICANO 

Nacionalista.- Doctrina que ex~lta en todos los órdenes -

la personalidad Nacional completa, o lo que reputan corno tal, 

los partidarios de ella. 

- Aspiración o tendencia de un pueblo o raza a constituiE 

se en Estado autónomo. 1 

- Doctrina que sostiene las aspiraciones exclusivamente -
nacionales. 

El Nacionalismo jamás ha dejado de tener una gran fuerza

unificadora en todo el mundo, desde su aparición: y en el si 
glo XIX despertó vivamente, arrancándolo, las raíces del fey 

dalismo y del absolutismo, y uniendo a los hombres que te ~ 

nian el mismo idioma, cultura y tradiciones comunes, en un -
tipo nuevo y más fuerte de comunidad. 

Esta doctrina, junto con una Bandera, un Himno y una fie~ 

ta Nacional, un ejército, un territorio y un gobierno propio, 

son los símbolos representativos de la unidad y soberanía n~ 
cionales. 

El nacionalismo entendido como la creación de fuertes go

biernos centralizados. Significa que un pueblo a causa de -

su historia, transformaciones, problemas y cultura, experi -
mentó un sentimiento de unidad y cree formar un grupo aparte 

de los demás grupos nacionales. Este sentimiento nacido en 
la época moderna. 

En suma, una Nación es un conjunto de personas que bien -
sea, unid~s o divididas en el gobierno, la religión la raza, 

o el idioma están un1das espiritualmente por los vínculos d~ 

Gran diccionar i.o: 11 Patria de la Lengua Espai\ola 11 vol. 5 
pág. uoq. 



-7-

la nacionalidad, o sea el sentimiento de unidad de destino -

histórico. 

El nacionalismo ha desempeñado un gran papel en el mundo

entero. El sentimiento nacionalista, ha contribuido a que -

los mexicanos unidos realicen varias cosas. 

Existen otras tantas definiciones de éste, entre ellas t~ 

nemas a autores de la categoría de Shafer: "es ese sentimien 

to que une a un grupo de individuos por haber participado de 

una experiencia común y tener aspiraciones comunes para el -
futuro". 

Franz Boaz: "Hace referencia a la comunidad surgida en la 

vida rutinaria" 

Hans Kohn: "Consider6 como nacionalismo al consentimiento 

que atribuye la lealtad suprema.del individuo a la nación-e~ 
tado". 

Pero ya hablamos de su definición per.o hay que ver aque -

llas situaciones que le dieron origen, surgiendo así facto -

res para su desarrollo: 

Para que se de un sentimiento de unión que surge natural

mente, para que se fortalezca con la expansión lenta de la -

conciencia, implica, además del nacionalismo: 

Oobbs considera: 

a) Territorio más o menos definido. 

b) Un gobierno común. 

e) Contacto estrecho entre sus miembros. 
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dJ Características definitivas de su población. 

e) Intereses comunes. 

f) Grado de sentimiento y de voluntad de llevar a cabo ta

reas comunes. 

Shafer enumera: 

a) Deseo de unidad. 

b) Expansión del poder de la nación-estado. 

e) Desarrollo de la conciencia cultural nacional. 

d) conflicto entre naciones diversas. 

Algunos psicólo9os consideran al igual que Rayes "al papel 

de los intelectuales al encontrar denominadores comunes entre 
la gran variedad de filosofías y patriotismos existent~s que

se impondrán a través de la propaganda y de la educación .• 2 

Como resultado de una generalización de conceptos tenemos

que la Nacionali:mo se le considera un producto artificial. -
Porque su propagación es mediante al educación organizada, el 

culto a los símbolos cívicos y a los héroes de la ºpatria". -

Entre los vehículos de expansión tenemos a los historiadores

y maestros. Los primeros descubren las causas históricas de 

la unidad fortaleciendolos para considerarlos como símbolos.

Los maestros transmiten un conocimien~o.3 

Mayes, Carlton.- Nacionalismo y Patriotismo p. 11 

Vázques Josefina.- Nacionalismo y Educación en México p.9 



CAPITULO SEGUNDO 

EL ESCUDO NACIONAL MEXICANO. 

Al.- ASPECTO HISTORICO - POLITICO DEL ESCUDO NACIONAL. 

8),- ¿QUE SIGNIFICADO TIENE EL ESCUDO NACIONAL? 

C),- FUNDAMENTO LEGAL DEL ESCUDO NACIONAL. 

l.- LA CONSTITUCION. 

2.- LA ~EY DE LOS SIMBOLOS PATRIOS. 
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CAPITULO II 

EL ESCUDO NACIONAL MEXICANO 

A.- ASPECTO HISTORICO - POLITICO DEL ESCUDO NACIONAL 

EL f;.GUlLA, LA SERPIENTE 'i EL NOPAL 

De todas las aves, el águila es la más majestuosa y esplén 

dida, y al mismo tiempo, la que más noble aspecto posee, imp~ 

ra sobre las cumb~es, su solitaria vivienda es una oquedad en 

las rocas, inaccesible, su nido es el hueco de la piedra don

de rara v~z descansa el cuerpo manteniéndose de p1e, cubierta 

por su propio plumaje, cuando no pasa las noches a la intempg 
rie, sola, sobre la última roca de una cima, contemplando 1' l 

eterno y silencioso rodar de los mundos luminosos, y a sus 

pies la sombra de la tierra, inmensa y difusa. Lleva marcada 

en su penetrantísima pupila la huella de un perene insomnio 

para mirar a las profundidades y sugiere la creencia de que -
algo más que la caza de su presa le preocupa. 

Ninguna otra que quiere defiende a su nido comu el águila
quiere y defiende el suyo. La unión conyugal de dos águilas

no la rompe sino la muerte de una de ellas. 

La serpiente, con gran celeridad avanza por la tierra ondy 

lada, su cuerpo sobre el suelo, con sorprendente faci l 1da<l 

trepa por entre los pcldaHo, solo deja en la arena como m1st~ 

riuso signo cabalístico, un leve surco. 

sus ojos, dotados de un hr1llo extraord1nar1u de pupilas 

verticales y sin párpados. poseen qran fuerza fascinadora: s" 

luz seduce y paraliza ;¡ su vict 1ma cuya presencia su r inisimo 

olfato -1r~cubre a gran distanc1tl. 

Period1camen~.1.: camb1t1 su pJ• •!n sucesivas mutuaciones. 
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Por semanas y semanas un sueño letárgico se apodera de su 

largo, elástico y resistente cuerpo, el cual esta cubierto -

de finas escamas, en lo obscuro, apartado y misterioso de su 
nido o madriguera luce su plumaje. 

Brava y cruel; misteriosa y repugnante, con gran celeri -

dad proyecta su cabeza como un dardo. 

La multiplicidad de las funciones de la serpiente merced

ª sus mágicas y poderosas dotes, nos revela la gran antigüe

dad del culto que se le -¡:endía en toda Mesoamerica. 

Pertenecientes a las cactáceas, el nopal es una planta 

hermosa, atractiva y original. Crece y se multiplica en te

rrenos cálidos y semidesérticos, entre los peñascales abrup

tos, áridos y solitarios. Propia del paisaje mexicano pro -

yecta su sombra hierática y agreste. Sus ramas color verde

pálido o verde mar dispuestos unos tras otros, grandes y ch! 

ces: aplanados, angostos y carnosos salpicados por numerosas 

aréolas, pequeñas y distantes de fieltre blanco, sin espinas; 

solemnes e inmoviles, resisten las inclemencias del tiempo. 

El mito de pájaro y la serpiente, tal parece que fué traf 

do al Altiplano por Tamoanchanes, probablemente olmecas. 

No cabe la menor duda de que las siete o nueve tribus na

huatlacas toman el conocimiento mítico del pájaro y la ser -

piente. 

Los oráculos habían revelado a los conductores y guías; -

sacerdotes, jefes de los clanes Aztecas, que el sitio de su

asentamiento a donde terminaría tan dilatada ¡ pel1qrosa pe

regrinación les será mostrado por medio dt!l águila agarrane1c1 

a una serp11_.nte para devorarla. 
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El Escudo Nacional, obedece entonces, a un concepto anti

quísimo conocido por pueblos más viejos y cultos que el Azt~ 

ca, que adoraron el signo mágico del águila y la serpiente. 

Y resulta en verdad interesante, el hecho de que los Azt~ 

cas hallen entre los carrizos y espadañas de las tierras fan 

gasas de un islote del lago de Texcoco, parada sobre un no -

pal, el águila simbólica. El mismo concepto mítico que los

Tomoanchanes vinieron pregonando, siglos atrás, al llegar al 

altiplano. La coincidencia resulta impresionante en verdad, 

puesto que los Aztecas vienen de muy lejos arrastrando todos 

los peligros, precisamente en busca de lo mismo: El lugar 

del pájaro y la serpiente, la tierra prometida. 

La figura entera del Escudo: peña, nopal, águila y ser- -

piente, significa la lucha entre el águila: (sol) y la obsc~ 

ridad (serpiente}, sobre el tunal de piedra. La serpiente -

devorada por el águila debe entenderse como la expresión 

simbólica de la derrota del arco nocturno celeste por el sol. 

El eterno combate entre las potencias del día y la noche,luz 

y tinieblas, y el triunfo del día sobre la noche. Sol y Lu

na, son la antítesis de la mentalidad indígena que nos habla 

de la perenne lucha en este mundo entre los poderes del bien 

y del mal. 

Esta versión interpretativa de nuestro Escudo es la más -
conocida y difundida. 

El Doctor José Avilés Solares interpreta la legendaria f! 

gura heráld1ca de la siguiente manera: 

De acuerdo con la antigua creencia religiosa mexica, la -

peña y el nopal representan la fundación de Tenochtitlán. 

El águila fué la rePresentación del Sol. del cual los Indios 

mexicanos eran devotos adoradores, y la culebra simboliza la 
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extrai\a religión del hombre blanco: Quetzalcoatl. Por con

secuencia el conjunto simbólico representa la fundación de -

la Ciudad de México-Tenochtitlán, asi como las dos creencias 

religiosas, pera en una lucha a m~erte. El águila es la au

tónoma, triunfa sobre la ext.rafta que es la serpiente, a la -

cua 1 devora. 
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ASPECTO POLITICO DEL ESCUDO NACIONAL 

En el año de 1823 durant.e el gobierno del poder ejecutivo, 

el Soberano Congreso Const.ituyentc Mexicano decretó el 14 cle

abril, que se constituyera el símbolo de acuerdo con la · rad.!_ 

ción indígena: el águila de perfil, posa sobre un nopal, d~·VQ. 

randa la serpiente y, por supuesto, sin ostenta1 la corona t~ 

perial: orlada la figura, además con ramas de encJn- r' tiu l.iu 

rel, emblemas de la fortaleza y de la victoria, que todavía 

hoy adornan nuestro escudo nacional. El primer disenu enton

ces utilizado oficialmente fué h~cho por el grabador José Ma

riano Torreblanca. 

Fue durante el gobierno del primer presidente de México, -

don Guadalupe Victoria, que se emitió moneda con el Escudo Ne 
cional, en la forma anteriormente descrita, y no sería si no

hasta la época en que gobernó el presidente oíaz, cuando la -

Bandera Nacional adoptó, en forma oficial bandas vei 1 .Ll:ales v 

el águila de frente con las alas extendidas. 

Durante el segundo imperio, el escudo volvió a representa!. 

se con el águila coronada, aunque en lo alto de óJ figurará 

el penacho de siete plumas de los antiguos monarcas aztecas. 

A partir de la restauraci<?n de la República, s(_· acP1Huó la 

diversidad de diseños en papeles oficiales, papel sellado mo

nedas, sellos de correo, sellos fiscales, etc. pero SJemprc • 

con el águila de frente. En algunos impresos oficiales de 11:_ 

nes de siglos aparece el águila en actitud de vuelo, con las 

garras ya desprendidas de su apoyo en el nopal. La prol1fer!! 

ci6n de variaciones en el Escudo se acentuó r.mtre 1911 y ·11b 

en los meml.JrPtes, timbres postales y µapel 1 .. oneda ,J, lu:.. 01 

versas faccionei:; en lucha y de los gobiernos prov.i!:>tnndlr:s 

que se cstablec1eron en diversas regiones tJeJ pajs 
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QUE SIGNIFICADO TIENE EL ESCUDO NACIONAL 

ASPECTO HISTORICO POLITICO DEL ESCUDO NACIONAL 

Don Venustiano Carranza, encargado del Poder Ejecutivo de 
la unión en la época preconstitucional, expedirá el 20 de se2 

tiembre de 1916 un Decreto con los siguientes considerando :

Que se nallaba vigente el Decreto de 14 de abril de 1823, por 

el que dispuso el Soberano Congreso Constituyente que el Ese~ 

do Nacional fuera el águila mexicana parada en el pie izquie! 

do, sobre un nopal que naciera de una peña entre las aguas de 

la laguna y agarrando con el derecho una culebra en actitud -

de despedazarla con el pico, y que orlaren ese blasón dos ra

mas, la una de laurel y la otra de encino, conforme al diseno 
que usaba el gobierno de los primeros defensores de la Inde -

pendencia: y que este decreto se había prestado a diferentes

interpretaciones en su expresión gráfica, faltando así una 

forma definida de Escudo Nacional. Se precisó, así, que el -

emblema debía ajustarse a la de los viejos códices, con el á

guila de perfil, posada sobre un nopal y ese sobre una piedra 
en el agua, Provisionalmente se puso en uso el diseño de An

tonio Gómez y Jorge Enciso, mismo que después quedó como def! 

nit1vo aunque no dejó de ser objeto de algunas variaciones. 

En este dibujo la erguida actitud del águila revela digni
dad y poderío, y su gesto, la voluntad de vencer, los razgos

son de un águila joven y vigorosa cuyo perfil se inspira en -
el del águila que aparece en el c6dice mendocino. 

Integra también el escudo nacional una serpiente de casca
cabel claramente ca1acterizada por los colmillos y el crótalo, 

y cuando el Escudo se representa a colores, por las machas de 

la piel. La sustitución de la figura de una serpiente acuát! 
ca por la de ~na de cascabel, se hizo por que ésta tiene una 

importante significación en la mitología cosmogónica de nues-
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tres ancestros indigenas. 

En la representación de la peña que emerge del árbol y la 

de este mismo se emp
0

learon los signos jeroglificos aztecas -

representativos de la piedra y el agua. 

El lago representa la otra faceta de la manera de ser de1 

pueblo azteca, escencialmente guerrero; sensible y artista.

Un lazo tricolor, símbolo de la unión patriótica, ata una r~ 

ma de encino y otra de laurel, emblemas de la fortalez~ y la 

victoria que nos hacen presentes las profundas raíces del 

mestizaje racial y cultural de nuestra nación. 

El decreto de 1916 de hecho no llegó a entrar en vigor 

por las vicisitudes políticas de la época, de las Bellas Ar

tes como ordenaba el decreto. Bajo la presidencia del Gral. 

Abelardo L. Rodríguez, el 5 c;ie febrero de 1934, se u·p1<l1'~ -

el nuevo decreto a fin de fijar en forma definitiva el dise

no del Escudo Nacional. De acuerdo con el mismo s~ conservó 

el águila de perfil, se estiliz6 su pluma y su conformaci6n

y se rectificó la posici6n de la serpiente a partir de enton 

ces ese diseno fué declarado oficial y único como Emblema N~ 

cional. 

En 1968, a iniciativa del Presidente oíaz Ordaz, se pro -

mulgó la ley sobre las características y el uso de la Bande

ra y del Escudo Nacional. para regular su correcta utiliza -

ción. 
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FUNDAMENTO.LEGAL DEL ESCUDO NACIONAL 

Diario Oficial de la Federación 
Sábado 17 de agosto de 1968. 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice: Esta -

dos Unidos Mexicanos - Presidencia de la República. 

Gustavo Diaz Ordaz, Presidente Constitucional de los Esta

dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabe: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el

siguiente: 

DECRETO 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 

LA LEY SOBRE LAS CARACTERISTICAS Y EL USO DEL ESCUDO, LA -

BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES. 

CAPITULO PRIMERO 

De los Símbolos Patrios 

Artículo lo,- El Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, 

símbolos patrios de los Estados Unidos Mexicanos, quedan suj~ 

tos, por cuanto a sus características y uso, a la presente 

Ley, y serán objeto de respeto y honores en los términos que
la misma prescribe. 

CAP! 'PULO SEGUNDO 

Del Escudo Nacional 

Articulo 2o.- El Escudo Nacional está constituido por un-
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águila Mexicana con el perfil Izquierdo expuesto, la parte -

superior de las alas a nivel más alto que el penacho y lige

ramente desplegadas en actitud de combate, con el plumaje de 

sustentación hacia abajo tocando la cola y las plumas ele ·~S

ta en abanico natural. Posada en su garra izquierda sobre un 

nopal florecido que nace en una peña que emerge de un lago , 

sujeta con la derecha y con el pico, en actitud de devorar -

una serpiente, curvada de modo que armonice con el conjunto. 

Varias pencas del nopal se ramifican a los lados. Dos ramas 

una de encino al frente del águila y otra de laurel al lado

opuesto, forman estre ambas un semicirculo inferior y se u -

nen por medio de un listón dividido en 3 franjas que, cuando 

se representa el Escudo nacional en colores naturales,corre_§, 

panden a los de la Bandera Nacional. 

El modelo del Escudo Nacional a que se refiere la ante- -

rior descripción será autenticado, con su firma, por el Pre

sidente de la República y por los Presidentes de cada una de 

las Cámaras del Congreso de la Unión y de la Suprema Corte -

de Justicia y se depositará en el Archivo Genetnl de la Na -

ción, en el Museo Nacional de Historia y en la casa de Mon1!

da. 

Artículo 3o.- En el Escudo Nacional s6lo podrán figurar ~ 

dicionalmente, por disposición de la Ley o de la autoridad , 

las palabras "Estados Unidos Mexicanos", que formarán el se

micírculo superior, para uso en monedas, muclJllas, sellos, -

papel oficial y similares. 

Articulo 4o.- La debida difusión del Escudo NiH:1onal estf! 

rá al cuidado de la Secretaria de Wobernación. 

Articulo 5o.- Toda reproducdón del Escudo Nac1rmal deberá 

corresponder fielmente al modelo a que se refiere el artícu

lo 2° de esta Ley. 
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Artículo 60.- El Escu·ao Nacional no podrá figurar en nin

guna clase de vehículos, aún cuando esten al servicio de fuu 

cionarios o dependencias gubernamentales, excepto en los que 

use el Presidente de la Repúblic~. 

Artículo 7o.- Queda prohibido el uso del Escudo Nacional -

en toda clase de papeles, tarjetas de visita, carteles, mar

betes, medallas, mercancías, anuncios o en cualquiera otra -

forma de reproducción. El Escudo Nacional sólo podrá figu -

rar en el papel de las dependencias de los poderes Federales 

y Estatales, así como de las Municipalidades, pero queda - -

prohibido a los funcion~rios y empleados utilizarlo para a -
suntos particulares. El Escudo Nacional sólo podrá imprimí!. 

se y usarse en la papelería ofic1al, por acuerdo de la auto

ridad correspondiente. 
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FUNDAMENTO LEGAL DEL ESCUDO NACIONAL "COMENT1'DO" 

Artículo 2.-
Como es la característica del Escudo Nacional así como su 

descripción detallada para colocarse en sellos o en la Band~ 

ra Nacional. 

En su sequndo párrafo menciona como se hará Ja legitima -

ción de este y en donde se colocará una reproducción. 

Artículo 3.-

El Escudo contendrá además de las descrjpciones del ant~ 

rior artículo, la frase: "Estados Unidos Mexicanos" y su uso 

permitido en monedas, medallas, sellos, papel oficial y sim! 

lares. 

Articulo 4. 

El cuidado de difusión del Escudo Nacional será a cargo -

de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 5.-
En el caso de que se llegase a reproducir el escudo, el -

presente articulo menciona que se deberá de corresponder a -

16 descripción a modelo del artículo 2° de esta Ley. 

Artículo 6.-

El único caso para poder utilizar el Escudo Nacional en -

veh!culos será cuando lu use el Presidente de la Repáblica -

ya que ni para funcionarios o dcpendencjas qubernamentales. 

Arrículo 7.-

MencLona casos en que sólo, unicament · -.e deberá utilizar 

el Escudo Nacional ésto es en papelería ui1:.·1aJ, u 1JJ.en por 

acuerdo de la autoridad correspondiente. 
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1934 

Por Decreto de S de febrero de 1934, 1~1 l't.!sídente provi

sional de la República General AL(_•lardo L. kodriquez, <1rrlenó

la unificación en la forma de est 110 •: rilbu)o del UJ•.;• n· de 

las Armas N"lc1onales. Lo.e:. dibujos fueron <:>1ecutados !'"'º' Uon 

Jorge EncJso. Este Escudo es ei oficia! parrt la correspond~ti 

cía administrativa. 
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1934 

Por Decreto de 5 de febrero de 1934, se mando usar este e~ 

cudo para las banderas. 
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1934 

Por decreto de 5 de febrero de 1934, se mandó usar este s~ 

llo para Embajadas, legaciones y consulados, de nuestro ser
vicio exterior. 
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1934 

Por Decreto de S de febrero de 1934 se mandó usar éste ese~ 

do para monedas y medallas. 
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Estampillas Postales. -

Con toda fidelidad se reprodujo el 

escudo para sellos·de la correspondencia oficial, o sea, el 

primero de los escudos sefialados en la emisión: CORREOS DE -
MEXlCO, dentro de un circulo con valor de un peso, cafe obs

curo y naranjn, grabado en la "Oficina Impresora de Hacienda. 
México". 
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EL ESCUDO NACIONAL EN MONEDAS DE PLATA 
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CAPITULO TERCERO. 

LA BANDERA NACIONAL MEXICANA. 

A).- ASPECTOS HISTORICO-POLITICOS DE LA BANDERA NACIONAL. 

B).- QUE SIGNIFICADO TIENE LA BANDERA NACIONAL. 

C).- FUNDAMENTO LEGAL DE LA BANDERA NACIONAL. 

¡,- LA CONSTITUCION. 

2.- LA LEY DE LOS SIMBOLOS PATRIOS. 
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CAPITULO I II 

1.QUE ES UNA BANDERA? 

Este apartado pretende hacer ver el origen etimológico y 

jurídico de lo que hablamos, es decir nuestra insignia naci~ 

nal. Ya que si recurrimos a un diccionario entenderemos por 

bandera; Un lienzo cuadrado, de uno ó vari.os colores combi

nados, en ella a veces luce sobre algún color un escudo ó 

una inscripción. . 

El origen etimológici de Bandera deriva del latín BANDUM

que proviene a su vez del persa BANO: que significa estanda~ 

te, también del Germano BANDRA: que es signo.4 

LA BANDERA NACIONAL 

ASPECTO HISTORICU-POLITICO DE LA BANDERA NACIONAL 

Debido a la poca fuente de información que tenemos, res -

pecto a los pueblos primitivos Mexicanos, como es el pueblo

Azteca , es muy difícil dar a ciencia cierta una buena expli 

cación de las costumbres de esos pueblos. Pero a pesar de -

esas dificultades los misioneros que venían acompanando a -
los invasores Españoles nos dan un panorama acerca de esas

costumbres que resultan de suma importancia a nuestro estu -

dio. 

Pérez Verdía5 nos da una explicación acerca de la utiliz~ 

ción de un primer estandarte6 y nos dice: "Los Itzaes, prim~ 

ros invasores de Yucatán edificaron Itzmal, T-ho y Chichén -

ltza~', y como buen pueblo guerrero tenían que luchar, triun

far o morir por su insignia, está era "Un estandarte". 

Alfredo Chavero, un historiador nos menciona que entre 

4. Gran Diccionario Patria de la Lengua Espaftola vol 1 p.208 
S. Luis Pércz Verdía.- Compendio de Historia de México p.l -

5ta. edición. 
6. Aunque no se tiene verdadero conocimiento sí fue ',J no el 

primer estandarte. 
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las pinturas encontradas en esa zona del Sureste a donde se 

coloca Pérez Verdia, aparece el abanderado y lo describe co

mo: "Lleva en la mano su lanza; por su traje y tocado se ve 

que es guerrero de graduación y TIENE LA BANDERA A LA ESPAL

DA¡ lo llamaban HUITZNAHUATL. La forma de la bandera era 

cuadrada, angosta y larga formada de bandas paralelas de ro

jo y blanco, tal fue su sign1f icación para estos pueblos,que 

cuando fué su capital MAYAPAN, significaba el nombre de ésta 

ciudad"LA BANDERA DE LOS MAYAS". 

Entre otros pueblos que también utilizaron banderas, es -

tandartes ó insignias con fines militares tenemos a: 

al los OTOMIES. 

b) los TOL'J'ECAS. 

el los CHICHIMECAS. 

d) los TECPANECAS. 

el los TLAXCALTECAS •• 

f) los XOCHIMILCAS. 

g) los CHALCAS. 

hl los TLAHUICAS. 

Resultaría un trabajo esmerado y muy amplio el explicar -

su forma de utilizar un estandarte en cada uno de los pue -

blos Yd citados. Pero como el que representó para nuestra -

historia un pasaje muy rico en información es el pueblo Azt~ 

ca. 

El pueblo Azteca no nació, ni se formo en el Valle de Mé
xico tuvieron que hacer v~rios años de peregrinación para si 
tuarse en ese lugar, salidos de Atztlán, fundan en el año 

1325 sobre un islote del Lago de Texcoco su población TENOC! 

TITl.AN ó CIUDAD DE TENOCH, o bien lugar del MEXITLI de ahí -

MEXICO, MEXITLI en honor al dios HUITZILOPOCllTLI.7 

7 AGUIRRE CINTA.- ~istoria de México p. 24. 
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La ciudad se dividió en cuatro CALPULLIS MAYORES que son: 

a) MOYOTLA 

b) TEOPAN ZOQUIAPAN 

e) CUEPOPAN 

d) f,TZACOALCO 

Más tarde se conocieron como: 

a) San Juan. 

b) San Pablo. 

e) Santa Maria. 

d) San Sebastían. 

Estos cuatro barrios se subdividían a su véz en 20 CALPU -

LLIS MENORES. 

al TEZOPOTLAN k) AMANALCO 
b) HUEHUECALCO l) TEPETITLAN 
el TECPANCATITLAN mi ATIZAPAN 

di ClHUAl'EOCALTITLAN ni XIUHTENCO 
e) YOPICO ft) MECALTITLAN 
f) TEOCALTITLAN o) X O LOCO 
g) TLAXILPAN p) C!JICHIMECAPAN 
h) TEQUICALTITLAN q) COPULCO 
i) ATLAMPA rl TEXCOTIZONCO 
j) TLAZOMOCO 

Cada lugar tenía su insignia y la bandera era portada en -

la espalda por el jefe del CALPULLI que ~ran descendien,es -

del TLACATECUTLI ó jefe s1.1prcmo de Ejérci ti: Azteca. 

En MO'x'OTLA el jefe supremo se llamaba 'l'ECOYAHUACATL su ban_ 

dera se compnía por in cuadni super1ur de color púrpura con

nueve circulas pequeños de color dis1 nto, en la parte infe -

rior había, siete franjas tr.1nsversc..1 lf'•i-. con colori-.>s verde, rQ 

jo, amarillo y azúl. En la parte superJor de esta había un -
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penacho con plumas verdes, rojos y amarillos ceñidos a un bQ 

tón.B 

En TEOPAN ZOQUIAPAN su repres~ntante Ó jefe era HUITZNA -

HUATL (señor del sacrificio) su bandera era una figura cua -

drada, larga y angosta, con bandas transversales paralelas -

rojas y blancas, cortadas por dos plumeros atravesados de -

Quetzal, casi semejante al de CALPULL! anterior.9 

En CUEPOPAN c.:nn su representante TLACOCHCALCATL (príncipe 

de los lanzadores de dardos), su insignia era un grupo de 

tres banderas blancas verticales con un penacho de Quetzal,10 

Finalmente en ATZACOALCO, el jefe era llamado TLACATECATL, 

su bandera era una especia de sombrilla, de plumas de color

amarillo oro en la parte superior había un penacho con plu -
mas vistosas.11 

En lo que respecta a los CALPULLIS MENORES en su bandera
f iguraban las armas propias del barrio y algunas otras seña

les. 

Respecto a esto, en nuestro México contemporáneo tenemos

el Art. 998 de la Ordenanza General del Ejército del 11 de -

diciembre de 1911: "En el combate y en todos los conflictos

de un cuerpo de tropas que lleva recibido solemnemente Band~ 

ra o Estandarte, será el centro de reuni6n donde deban agru

parse, para defenderla, los que sí lo haya protestado" .. 

Además de que las banderas eran un símbolo del barrio que 

representaban también al igual que estandartes, vestidos e -

insignias eran utilizados para designar grados militares, o-

8 Durán.- México a través de los siglos Tomo 1 Pag. 529. 
9 Ob. cit. p. 529 

10 Ob. Clt. p. 530 
11 ob. cit. p. 536 
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sea como símbolo de mando, también como símbolos de valor 

arrojo .12 

Al transcurso del tiempo el 21 de abril de 1519 Cortés 

llega a San Juan de.Ulúa, fundando la Villa R1ra de !a Vera

Cruz clavando la picota y la horca como emblema de su juris

dicción. su estandarte-bandera es: en el fondo tiene un co

lor rojo, luce un escudo púrpura, con adorno naranja y verde 

y con tres pequeñas cruces, está la imagen de la Virgen Ma -

ría, con pequeñas estrellas.13 

El estandarte VIRREINAL es un cuadro de lona con una cruz 

aspada de San Andrés de color morado v en las cuatro extremi 

darles de la cruz el escudo de la ciudad de México.14 

LA PRIMER BANDERA DE NUESTRA INDEPENDENCIA, la constituyó 

un cuadro Guadalupano de la sacristía c101 curato de Atotonil 

co utilizado por el cura Hidalga.15 

Otros insurgentes utilizaban otras insignias tales como: 

a) Con color azúl y crema, perteneciente a los Guadalupa

nos Asociados. 

b) Con un banderín rojo y una cruz negra, en cuyo centro

figuraba una calavera sobre dos fémures, a la mitad 

del éste se lee: "El doliente de Hidalgo"l6 

El 19 de agosto de 1812 en Zitácuaro enarboló MorPlos una 

bandera de color blanco al margen de unos cuadros pcquonos -

azúl pálido,17 en el centro contenía un puente o acueducto

con las letras U.U.M. ( "v1va la Virgen María), sobr,· el acu~ 

dueto se ve el águila con las alas entreabiertas, posada en-

12 Este pendón se localiza en el museo de Historia en la s~ 
la "Independencia" 

13 Esta bandera se encuentra actualmente en la exposic1rJri -
del Museo Nacional de Historia, nn el Cast1llo de Ct1apul 
tepec. -

14 Este se representaba [JOr un cast1 Jlo un Leon . 
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un nopal con una corona imperial, la rodea la inscripción 

"OCULIS ET UNGUIBUS AEQUE VICTRIX". 17 

Más tarde Allende_, Abasolo, Matamoros y Mina, adoptan una 

bandera con tres franjas verticales: con los colores blanco, 

azúl y rojo, el azúl sustituía al Morado de Castilla.18 

El 24 de febrero de 1821, con el PLAN !JE IGUALA, Iturbide 

establece un ejercito protector llamado "DE LAS TRES GARAN -

TIAS",9 tales garantías eran: 

1.- Conservar la religión católica, apostólica romana. 

2.- La Independencia del país. 

3.- La Intima unión de Americanos y Europeos. 

La insignia era representada por tres franjas diagonales

de color blanco, verde y rojo J levando cada una de ellas en

la parte central UNA ESTRELLA, tales colores representan: 

a) BLANCO: RELIGION 

b) VERDE: INDEPENDENCIA 

el ROJO: UNION 

15 Este regimiento denominado "De la muerte" comandado por el 
Sacerdote Don José María Cos hacía potente su propósito d~ 
vengar la muerte del autor de nuestra Independencia. 

16 Estos colores eran un símbolo de la Virgen de la casa Real 
d'=' Moctezuma. "Igualmente victoriosa con los ojos y con 
las uñas". 

17 Esta sustitución del azúl pnr el morado se hizo con el fin 
de no despreciar al grupo "spanol admitido, en la lucha 
por la Indepc!ndencia. 

18 Estas tres qdrantías estan establecidas en los Art. 3° y16 
del Plan de Iguala. 

19 Esta bandera fue confeccionada ~·ri lquala µor el sastre Don 
José Magdalena acampo. 
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El 2 de noviembre de 1821, la Junta Provisional Gubernamerr 

tiva, designa colocar a la bandera un águila con el pie iz 

quierdo parada con una CORONA IMPERIAL y con franjas ya no 

diagonales sino verticales. 

El 12 de abril de 1823, el diputado Teresa de Mier propuso 

que dentro de un marcu amarillo doce cuadrados alternados con 

los colores blanco, azúl pálido y en la parte central otro 

cuadrado de color blanco en cuyo centro destacaba un águila -

nahua, sobre nopal, sin serpiente ni corona. 

El 14 de abril de 1823 el Congreso Constituyente desechó -

el proyecto de Teresa de Mier y decreta: 

"T.- Que el Escudo sea el águila Mexicana, parada en el 

pie izquierdo, sobre un nopal que nazca de una peña entre

las aguas de la laguna, y agarrando con el derecho una cu

lebra con actitud de despedazarla con el pico y que orlen

este blasón dos ramas, una de laurel y otro de encino, con 

forme al diseffo que usaba el Gobierno de los primeros de -

fensores de la Independencia. II.- Que en cuanto al Pa

bellón Nacional, se este al adoptado hasta aquí, con la ú
nica diferencia de colocar el águila sin corona, lo mismo
que deberá de hacerse en el Escudo".20 

En 1825 Don Manuel Félix Fernández2l durante su presiden -

cía dispone que el águila fuerá de frente y con las alas am -
pliamente extendidas sin el laurel y encino. 

En 1864, Maximiliano dispone otra vez la Corona Imperial. 

En 1893. Uon Porfirio Díaz, modifica el Escudo Nacional de 

Guadalupe Vc1toria colocándo el águila sobre unas ramas de 

laurel y encino y las alas de ésta van un poco recogidas,22 

20 Oublán y Lozano, Legislación Mexicana Tomo I p. 634 
21 Mejor conocido como Guadalupe Victoria. 
22 Las cruces simbolizan las tres carabelas y el sol el nuevo 

mundo. 
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El Museo Nacional de"Hl.storia en su "Sala de Banderas", 

cuenta con: 

l.- Bandera del BATALLOtl ACTIVO. DE: SAN BLAS. 

En 1847 estuvo presente en la defensa de Chapultepec -

los días 12 y 13 de septiembre, en las acciones prelimina

res a la toma del Castillo al mando de coronel Santiago F~ 

lipe Xoconténcatl.23 

2.- Bandera del BATALLON DE: TRE:S VILLAS. 

Integrado ese cuerpo entre 1823 y 1825 con contingente 

de las villas de Jalapa, Córdoba y Oriza~a. Estuvo en de

fensa de la patria durante la expedición de Barradas en 

1829 y en 1836 en las acciones de la Guerra de Texas.24 

3.- Banderas de LOS BATALLONE:S LIBRE:S DE: PUE:BLA. 

Representó a México en el combate de 1847 en Veracruz

cont ralos invasores norteamericanos. 

4.- ARTILLE:RIA DE MINA. 

Presente en la batalla del Molino del Rey. 

5.- Bandera del 2° BATALLON DE GUARDIA NACIONAL DE: OAXACA. 

Combatió frente a los conservadores en oaxaca en 1858, 
en Veracruz en 1861. 

6.- Bandera del "BATALLON NACIONAL LIGEROS DE TOLUCA" 

Ondéo en combates en Toluca1 en la batalla del 5 de ID! 

yo de 1862; en la batalla de Tecoac. 

7.- Bandera de los "CASADORES DE: GALEANA" 

23 Monografía.- Bandera Gloriosas Nº 740 

24 Ob. cit. 
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Figurando en 1867 en Queretaro luchando contra los Imperiª 

listas. 

8. - Bandera del "26 o BATALLON DE LINEA". 

Ondeando en combates suscitados en Tamaulipas, Tepic,

Jalisco y Sinaloa. 

9. - Bandera de "'RIFLEROS DE NUEVO LEON Y COAHUILA". 

Presente en la guerra de Reforma en contra de los Con
servadores, presenta en la toma de Zacatecas en lBSB,en a

taque a Guadalajara y la toma de Irapuato, Gto. 

10.- Bandera de la "PRIMER BRIGADA DE AR'rILLEROS DE PIE 

DEL 3ER. BATALLON DE VERACRUZ". 

11.- Bandera del "'ler. BATALLON DE ZAPADORES DE MINA"'. 

12.- Bandera del "BATALLON REFLEJOS DE VERACRUZ". 

PARTICIPANDO CONTRA LOS FRANCESE ENTRE 1862 y 1867. 

13.- Bandera de batallón "TIRADORES DE MATAMOROS"'. 

Que estuvo presente en 1847 en Chapultepec. 

14. - Bandera del "'BATALLON LIBRES DE CHIHUAHUA". 

,Que en 1865 contra el General For~y fue su bandera. 

15.- Bandera del "'PRIMER BATALLON DE LINEA" 

Estuvo presente en 1865 en Matamoros, en 1866 en la -

batalla de Santa Gertrudis y en 1867 en el sitio Plaza de

Queretaro. 

16.- Bandera del Batallón "SUPREMOS PODERES". 

Que acompañó a Be ni to Juárt1z en el Paso del Norte y -

el 5 de mayo de 18&7 figuró en la toma ·]e Querelaro. 
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En el PALACIO NACIONAL.en la "SALA DE HONOR" existen tres -

"Estandartes Veteranos" y nueve "Banderas Veteranas 11
• 

El 13 de septiembre de 1947 el Gobierno de Norte Arnérica 

nos entregó las Ensenas Patrias de cuerpos regulares e irregu

lares tales como: 

- Bandera caputrada en Monterrey el 7 de julio de 1846,es -

tricolor. 

- Bandera tricolor capturada en 1847 en San Juan de Ulúa. 

- Bandera del primer batallón de Guardias Nacionales de Ja-

lapa, capturada en el Cerro Gordo el 17 de abril de 1847. 

- Bandera capturada en Túxpan veracruz entre el 18 y 21 de 

abril de 1847. 

- Banderas del batallón de bravos y del segundo regimiento

capturado en Churubusco el 20 de agosto de 1847. 

- Bandera con dos franjas verticales, capturadas en Contre

ras el 20 de agosto de 1042, perteneciente al "Bata! Lón -

Activo". 

- Bandera del 12° Regimiento {no se indica cuando fué capty 
rada). 

- Bandera del 2° Regimiento {no indica lugar y fecha de cae 
tura). 

- Bandera del ler. Regimiento (no hay datos de ella). 

- Bandera del Batallón Permanente (no hay datos). 

- Bandera del Segundo Batallón de la Brigada del General 

León, capturada en el Molino del Rey el 8 de septiembre -
de 1847. 

- Bandera del Batallón Guarda Costa de Tampico, capturada -

en Chapultepec el !J de septiembre de 1047 por fuerzas de 
la 3a. división.del General Pillow. 

- Tamb1·;n tueron devultas varias banderas mercantes. 25 

25 La información de estas banderas se encuentran en el Pa
lac:o Nacional "Sala de Honor", que dependen de la Seer~ 
tar ia de la Defensa Nacional. 
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EL EMBLEMA NACIONAL DE LOS ANTIGUOS MEXICANOS 

Tras largo peregrinar en busca del lugar prometido por sus 

dioses, arribaron los Mexicanos al Cerro de Chapultepec (ce -

rro de las Langostas) ubicado junto a la gran laguna, hacia -

el año de 1250. 

Allí construyeron sus chozas, no sin temor por encontrarse 

en tierras de los Tepanecas de Azcapotzalco. 

De acuerdo con la tradición, una hechicera, hermana de Hui! 

zilopóchtli, abandonada por los Mexicanos, fué la madre de CQ 

pil. Este que había prometido vengarla, al tener noticias de 

quienes habitaban en Chapultepec, comenzó a sublevar a varios 

pueblos, incitándolos a destruir a la Nación Mexicana; Copil

fracasó, fue sacrificado y su corazón arrojado en medio de un 

Cai'iaveral. 

Del corazón de éste joven, nació un nopal tan grande y hef 

meso, que un águila se aposentó en él, manteniéndose de los -

vistosos pájaros que llegaban. Extendidas sus amplias y her

mosas alas, recibía el calor del sol y la frescura del amane

cer. 

Al encontrar los Mexicanos el águila sobre el nopal, llam~ 

rón al lugar: Tenochtitlán, nombre que significa: 11 Luqar del -

nopal sobre la piedra", Ahí edificaron la ciudad de México, -

el lugar de los Mexicanos. Al día siguitl\te, el gran sacerdQ 

te juntó a todo el pueblo y les dijo: En este lugar del nopal 

encontraremos bienaventuranza, descanso y tranquilidad, aqui

será engrandecido y enlazado el nombre t11· J.J Nación, en este 

lugar se dará a conocer nuestro brazo valerosos y 0J valor 

que anima a nuestros corazones y con el cual hemos de rendir

naciones y comarcas, sujetando de mar ~ mar todas Jas remotas 

provincias y ciudades, haciéndose señores del oro y la plata, 

de las joyas y piedras preciosas: plumas y mantas. Aquí he -
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mas de ser señores de todas esas gentes, de sus haciendas, hi 
jos e hijas, aqui nos han de servir y tributar, y en este lu

gar se ha de edificar la famosa que ha de ser reina y sefiora, 

a donde ellos han de acudir a reconocer como la Suprema Corte. 

Jalapa, córdoba y erizaba.- Esta Bandera se cubrió de gloria

en Pueblo Viejo y Tampico, Tamaulipas, al participar en la d~ 

rrota del ejército español que intentaba reconquistar el 

paía al mando del general Isidro Barradas en 1829, Esta Ban

dera, asistió a las acciones del fuerte del Alama y Hio San -

Jacinto. Durante la Guerra de Texas en 1836, a la Defensa de 

Veracruz encentra de la escuadra francesa. En 1838 y a la B~ 

talla de Cerro Gordo, Veracruz durante la intervención norte~ 

mericana en 1847. 

BANDERA MEXICANA.- Capturada por el Ejército estadouniden

se, en la Paz Baja e';¡ J 1 fornia en 1846-1847, Devuelta por Est!!_ 

dos Unidos en 1 CJSO. 

BANDERA DEL BATALLON TIRADORES DE MATAMOROS 

Combatió en Chapultepec el 13 de septiembre de 1847, duran 

te la Guerra de la intervención norteamericana. 

ESTANDARTE DE CABALLERIA DEL REGIMIENTO DE DURANGO 

Después de la derrota del S de Mayo de 1862, los franceses 

se replegaron hacia la costa, pero al recihir refuerzos d~ci

dieron establecer un F.stado de Sitio, sobre Puebla se combatió 

durante Mayo y Jun10, pero al escasiar las municiones y víve

res, algunas fuerzas 1 Jf-• cabal 1, rja trataron c..le llegar nasta -

el pueblo de San i·aOJ~, i··I Mor.: .. , llevando ayuda a los sitia

dos, este cstandat ~e ca76 1:n Poder <leJ enern1qo, pero fué de -

vuelr.o por f.·l Gobierno Francé~ en ¡[}64. 

ESTANDARTE DE Cl\BA!.LEHlA DE LOS LANCEROS DE AGUASCALIEN'PES 
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El General francés Castany, ordenó que se tratara de some

ter a los guerrilleros que estaban en los alrededores de zace 
tecas. El comandante Courcy logró aprehender al guerrillero

Sandoval, el 22 de Mayo de 1864 en Valparaíso, Zacatecas. Los 

Mexicanos perdieron en esta acción: hombres, caballeros, muni 

cienes, cañones y Banderas (entre ellas, éste estandarte) fué 

devuelto al país por Francia en 1964. 

Así se fundó la ciudad de Tenochtitlán, cuya construcción

sc inció lentamente en el centro del gran lago. Mezclados 

sus esfuerzos, su sudor, y su sangre, inspirados en sus místi 

cas ideas, emergió la gran Ciudad engrandecida por el paso -

de los siglos. Así se tornó realidad el augurio: •En tanto

dure el mundo, así durará el renombre, la gloria de México T~ 

nocht1tlán". 

BANDERA DE LA NACION MEXICANA 

Durante once años Vicente Guerrero lucha en las montafias -

del Sur por la Independencia y Libertad del pueblo de México. 

P.or esta razón abandona la montaña y se pone a las órdenes de 

Agustín de Iturbide, decidido a consumar la Independencia de 

México. 

La primera Bandera de la Independencia representa los prin 

cipios del Plan de Iguala: Religión, Ind~pendcncia, Unión,sus 

colores fueron arriba rojo, verde y blanco; abajo con la for

ma de franjas diagonales con una estrella colocada en el cen

tro de cada uno con los colores contrastados blanca, roja y -

verde. La franja blanca ostenta la corona imperial dorada,s2 

bre fondo encarnado y orlada con las siguientes palabras: RE

LIGION, INDEPENDENCIA Y UN ION. 

Constituido el eiército de las 3 garantías y procJamad~ la 

Independencia el 2 de noviembre de 182J, la Suprema .Junt.:i Pr2 

v1s1onal Gubernativa, ordenó que el pabellón debería ser tri-
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color, adoptándose perpetuamente los colores verde, blanco y 

encarnado en franjas verticales y dibujándose en la blanca -

un águila coronada. 

ESTANDARTE USADO EN EL IMPERIO DE MAXIMILIANO 

DE HABSBURGO 

t.864-1867) Campo en raso de seda, leyenda y escudo bordados 

en hilo de seda y plata. 

BANDERA DEL TERCER BATALLON DE VERACRUZ 

{1862-1867) Campo en tafeta de seda, ·leyenda y escudo borda

dos con hilos de seda. 

BANDERA DEL BATALLON ACTIVO DE SAN BLAS 

Abanderó al Batallón activo de San Blas, formado en 1823, 

concurrió a las acciones de Monterrey, Cerro Gordo en 1846 -

contra la invasión norteamericana. En 1847 estuvo presente 

en la defensa de Chapultepec del 8 al 13 de septiembre, en -

las Acciones del Molino del Rey, al mando del coronel Santi~ 

90 Xicoténcatl. 

Por decreto del 27 de septiembre de 1944, expedido por el 

general Manuel Avila Camacho (Presidente de la República),se 

dispuso que la Bandera del Batallón Activo de San Blas perme 

neciera en exhibición en el pabellón especial de guardia del 

Castillo de Chapultepec, escoltada y recibiendo los Honores
de ordenanza. 

BANDERA SIERA 

APAREC!O ENTRE 1812-1817, utilizada por las fuerzas de 

GuadalupP Victoria ó Nicolás Bravo, en la Guerra de Indepen

dencia. 11 Siera" indiaba entre los montafteses, Sierra de Ve

racruz y Puebla. 
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BANDERA MEXICANA 

Capturada en el Castillo de Chapultepec y los norteameric! 

nos durante la Guerr.a de la Intervención norteamericana de 

1847, tiene la leyenda: 

•capturada en el castillo de Chapultepec por la Tercera Di 

visión, bajo el mando del General Pillow el 13 de septiembre

de 1847". Fue devuelta por el gobierno de Estados Unjdos en 

1978. 

BANDERA DEL BATALLON DE TRES VILLAS 

En 1823 Guadalupe Victoria, en calidad de Gobernador y co

mandante militar de Veracruz, dispuso la reorganización del -

Antiguo Batallón de Tres Villas: 

BANDERA BATALLON LIGEROS DE TULUCA 

Cuerpo organizado con el primer Batallón Libres de Toluca, 

por el general Felipe Berriózabal, a fin de combatir a las 9! 

villas de fascinerosos que asolaban al Estado de México, el -

término de la Guerra de Reforma tJ86lJ. Más tarde cambi6 su -

nombre por el de Ligeros de Toluca y llamado por el Presiden

te Benito Juárez para defender el país, durante la interven -

ción francesa concurrió a la Batalla de Puebla el 5 de Mayo -

de 1862 y al Sitio de Puebla de 1863. 

BANDERA ASOCI ACION DEFENSORES DE LA REPUllLIC/• MEXICANA 

De J.836 a 1848. 

BANDER/1 ESCU/,DRON AEHl-:U lOi 

/\companó a lu Fuerza J\erca expedicionaria Mexicana, rluran

t'=! la Segunda Guerra Muudial en operacion~s del Pacífico Su -
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doccidental. 

BANDERA DE LA MARCHA DE LA LEALTAD 

Acompaftó a Francisco I. Madero el 9 de febrero de 1913,del 
Castillo de Chapultepec a Palacio Nacional en compa~ía de ca

dete• del Colegio Militar. 

BANDERA DEL BATALLON GUARDIA NACIONAL ARTILL!RIA DE MINA 

De1p11é1 d~ 101 triunfos en Padierna y en Churubusco, el ge 
neral Scott diapuso al ataque a Molino del Rey, el batalló en 
Mina, Concurrio a esta acción, llevando como jefe al coronel
Lueas Balderas. 
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LA BANDERA NACIONAL MEXICANA 

ANTECEDENTES HISTOR!COS 

La Bandera Mex1can~. como símbolo Nacional, data de la In

dependencia, aunqu• varias naciones del México Antiguo usaban 

eatandarte•. 

Los de los ejércitos AZt1:1 is, Tlaxcaltecas y 'repanecas te

n!an símbolos del Estado t. 1r- los Jefes militares. tH anti -

gua estandarte Azteca ..,t 'ª comparado con f• l si9nUJJ1 de los R2 

manos y parece haber sido muy vistoso por sus adornos de oro
y de plumas policromas. El emblema Nacional Azteca en la ép~ 

ca de Moctezuma XocoyotzJ ·: t.:ra una águila con un tigre entre

las 9arras, bordado en un manto de plumas. El Abanderado 11~ 
vaba el palo del ~standarte fuertemente atado a la espalda -

{clavijero). Cada Campam - calpulli o barrio de México Te -
nochtlt lán tenia una bandera· la de Atzacoalco era una espe -

cia de gran parasol rle plumas aman llas oro: la de •'llepopan, 

3 grandes pPnachos •le plomas 1 \ancas unidas con otras de ',1Ue_l 

Qzal; y las de Moyof la v Zoqu1pan, sendos penachos de plumas
de colores distintivos. t.as Banderas de los ba1rios de Tlax
cala tenían: la de 1Jcott~lulco, un pájaro verde sobrP una roca: 

la de Tizapán, una garza blanca sobre una pena elevada; la de 

Tepicpac, un lobo con flechas en las garras; y la de Quiahui~ 
tlán, un parasol de plumas verdes. 

Al verlas quedó sorprendido Bernal Díaz del Castillo, dice 

en su crónica que los tlaxcaltecas avanzaron con "sus bande -
ras tendidas¡ v P l rlVe b!d'1''ª qui· · 1 en en por armas qUf! pari_~L .. 

águila con sus ala':> u...nd1.Ja~; ,· trdÍrtt~ "º~ altérez revulando
sus banderas . estanaarr~s . 

.. os. españoles int.rull·J · r•'• sus pro¡...1 os f!standart 0 s ¡ bandg 
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ras. Cortés traía vario&, según consta en el Códice Floren
tino, siendo el principal, a juzgar por el testiaonio de Bo

turini ¡ el que llevaba •pintada una hermosísima esfinge de -
M•. Santísima, coronada de oro y rodeada de 12 estrellas, 
taabién de oro, que tiene las aanos juntas, con que ruega a

su hijo proteja y esfuerce a los espal\oles a subyU<Jar al ill

perio ido1'trico de la fé católica•. Durante la fpoca Colo ~ 
nial (1521-1121, no hubo una bandera Macional propi...,nte d!. 
eha. Ea E1pal\a y en todos lo• terriotiro• bajo •u doainio -
se usaban.101 blasone• de loe ""'narc••· Durante la Dinast(a 
de loa Austriao (lS17.-l700), la bandera tenia un l9'1il• de 2 
cabezas,. abierta de alas, y la Cruz de Bor9ofta en cuopo bla!!, 
COI y en tiempo de los Borbonu U 700-1821), este 6lt1- •!'.!! 
bolo. Taabién ae uso en Mueva Espal\a una bandera con la - -
cruz de San Andr~s, rojo 9ualda sobre campo blanco. 

Al iniciarse la guerra de Independencia, Hidalgo tOll6 de
la sacristía del santuario de Atotonilco lienzo con la Vir -
gen de Guadalupe, lo fij6 en una dsta con 2 travesaftos y los 
convirtió en bandera del ejército insurgente 1 Independencia). 

Los Espaftoles, por su parte, enarbolaron la efigie de la -
Virgen de los Remedios. Morelos ideó una bandera con cuadr~ 
tes azúl pálido en el borde y en el centro un águila posada
en un nopal sobre un puente de 3 arcos y las letras V.V.M. -
que se interpretaban como •viva la Virgen Maria~. 

Usó asimismo, en el centro un águila abierta de alas, co
ronada y parada sobre un nopal que brota de un puente de 
tres arcos, rodeada de la leyenda OCULlS ET UNGUIBUS EAQUE -
VICTRIX. Entre 1812 y 1817 la bandera que apareció con las 
fuerzas de Guadalupe Victoria ó Nicolá~ Bravo. se expresaba
ésta con los tres colores de nuestro actual insignia. 

Agustín de Iturbide determinó usar otra que simbolizaria
el Plan de Iguala firmado por el y otros jefes de fucrza3 a~ 
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madas en 24 de febrero de 1821 era tricolor, con franjas di~ 

gonales de color rojo, verde y blanco; una estrella en cada

franja, .y en la franja blanco (o sea la central) tenía una-

corona imperial dorada y hacia el fondo las palabras: RELl -

GION. INDEPENDENCIA, UNION. Por eso se Je denominó de las -
tres 9arantíaa: 

a J El blanco: reli9ión 
bJ El verde: illdependencia 
el El rojo uai6n. 

Lll bandera del r~i•iento de Lin .. Provincial de Puebla -
tiene loa aiamoa colores aunque en sentido inverso. 

Una vez consumada la Tndependencia Nacional, la Junta PrQ 
visiona! Gubernativa por decreto del ¿ de noviembre de 1821, 

ordenó que se confesionara una bandera de franjas verticales 

con los colores: verde, blanco y rojo, y un águila en el cen 

tro, posada sobre un noµaJ y con la cabeza coronada. 

~A BANDERA NACIONAL 

El 14 de abril de 1823, el Congreso Constituyente ordenó
adoptar oficialmente una bandera tricolor: verde, blanco y -

rojo en sentido vertical, con el águila sin corona y orlada
con los símbolos republicanos de las ramas de encino y lau -
rel. A partir de entonces la posic~ón del águila na variado. 

a 1 frente 

bl De µerfil 

c} De tres cuartos 

De 1858 a 1860 se le representó con la cabeza a ld iz - -

quierd~, por los libcral~s, ó a la derecha por los ~onserva

dores ~ / sin corona o r.:-on el la, según las trorJas p•publ i ca -
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nas o imperiales ésto se.dio en la Guerra de Tres Años duran 

te la intervención Francesa. El 10 de abril de 1865 Maximi

liano ordenó usar un águila de frente, bajo la corona del I~ 

perio. Al triunfo de la República continuo cambiando el á -

guila. 

El 30 de diciembre de 1880 , Porfirio Diaz ordenó que el 

águila se colocara de frente, abierta de alas, magestuosa. 

Venustiano Carranza, encarqado del Poder Ejecutivo expi -

dió el decreto de 20 de sep~iembre de 1916 en el cual repre

sento el 'quila de perfil izquierdo, parada sobre un nopal -
que brota de una pefia rodeada de agua y orlada, en la .parte

de abajo por ramas de encino y laurel posición que ha sido -

modificado por los decretos de: 

al Abelardo L. Rodríguez (5 de febrero de 19341 
bl Gustavo Díaz Ordaz ( 27 de diciembre de 1967) 

Así también modificado los sellos oficiales y las monedas. 

LEY SOBRE LAS CARACTERISTICAS Y EL USO DE LA BANDERA 

DE 23 DE DICIEMBRE DE 1967 

Para hacer cumplir esta disposición la hará cumplir la Se

cretaria de Gobernación su uso lo van a regir las leyes, re -

glamentos y disposiciones respectivas. 

- El Ejército Nacional 

Usa .Jos clases de Banderas Nacionales 

la. Destinada a los cuerpos de tropas: tricolor, 

ve1 rical, con el escudo, cuadrado (90 centímetros prir l~ 

do) de seda y con e] número y la palabra BATALLUN de que 
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se trate. 

2a, La destinada a los edificios militares: tricolor, 

vertical, con el -escudo de algodón y condimensiones propoE 

cionadas a los sitios en que deba usarse. 

- La Armada Nacional 

Usa once clases de Banderas 

la. Para sus buques, J i9uales (de popa, de pico y de 

combate): tricolor, vertical, con el escudo, de lanilla 

(80 a 90% de lana y el resto de al9od6n), cuyas dimensio -

nes varían. 

2a. Para las dependencias de la Armada: de lienzo - -

(algodón} de 2 por 3 centímetros. 

3a. Para los batallones de infantería naval: cuadra 

do (90 centímetros por ladoi de seda. 

4a. Para la Marina Mercante: sin el escudo . 

5a. Para los Correos Marítimos: sin el escudo con las 

letras CM en la franja blanca. 
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SIGNIFICADO A LOS COLORES DE NUESTRA INSIGNIA 

:3nos años de contiendas suscitadas en nuestra nación, -

fueron de qran trascendencia para plasmarlas en algo tan si~ 

Cólico patr1<it1co para noso1 · .•!:> como lo es nuestra 1ns1g -

n1a nac1onal "LA BANDERA MEXICANA". El erud1tc1 historiador

aomero Flore~ nos da un pasaje de nuestra historia para po -

der dar razón lóg1co al ¿por qué? de esos colores, este mis

mo autor en su obra nos da una nota importante tomada de Don 

~~cas Alemán diciendo: 

"El en Plan de Iguala Iturbide proclama unas ideas escen

c1a ies que eras: La conservación de la religión católica, 
apóstolica, romana sin tolerancia de alguna otra, la Indeperr 
dencia bajo la forma de Gobierno Monárquico Moderado, y la -

unión entre Americanos y Europeos. Estas eran las tres Ga -

rantias !nombre que tomó el e]érc1tu que sostenía aquel planJ 

garan· ias que fueron plasmadas en la bandera nacional en sus 

colores: el blanco, la pureza de la reltgión; el roJo como -

la encarnación de la nación Española y cuyos individuos de 

bíar. ~er considerados como Mexicanos y el verde se aplicaba

ª la Independencia 11
•
26 

Una vez promulgado el Plan de Iguala y pasados ocho meses 

las corporaciones militares elevaban diferentes banderas y -

así tenemos que se llegó a utilizar: franjas verticales, o -

tros unas bandas diagonales. 

La Soberana Junta Provisional Gubernamentiva27 en sección 

del Siete de octubre de 1821 dictaminó acerca del escudo y -

la forma de este que se colocaría en la Bandera Nacional en
la fran1a central ien el color blanco). 

Surq1eron incognitas como: 

26 Romero Flores. - Bandera Históricas Mexicanas p.10 
27 Junta Provisional Gubernativa.- contaba con Don Manuel

de la Sota Riva, Don Pedro José Romero de Rorrenos y Dan 
francisco Manuer Sánchez de Tagie. 



-s1-

QUE SIGNIF 1c1,oo TIENE ,.,, BANDERA NACIONAL 

Como símbolo Patrio Mex1cann. la Bandera Nacional toma tal 

des1gnac1ón d 1,arr ir de la l11d• f"'fllJ•·ncia, ya que recordemos • 

que Hid_algo trlma el >?st.andartP de la Virgen de Guadalupe, en 

Atotonilco, sirviendo ésta cnmo bandera del Ejército Insurgen 

te, 

Morelos ut1l1zó una forma rectángular con 6 cuadros azúl -

claro y 4 blancos int~~med1os en los lados cortos, en el cen

tro aparece un lago y un puente de piedra sobre tres arcos 
que incluían las letras V.V.M.l.Viva la Virgen María"ly en el 

puente un nopal y en él posaba un águila con alas abiertas 

una corona en su cabeza. 

Entre los años 1812 . 1817 surge una bandera entre las 

fuerza~ d~ GuadalupP \, tor1a. 

En noviembre de 1821, ya consumada la Independencia, la 

Junta Provisinnal dt'.! Gobierno decretó la confección de una 

bandera adoptada por ~1 Congreso Constituyente el 14 de abril 

de 1823. Siendo tr1l·olor y en lienzos verticales. 

"Es considerado como un símbolo Patrio Oficial por decreto 

del 24 de febrero de ¡994u28 

El Simbolismo que se le da es referente al Escudo que po~

ta en el centro (en color blanco) en el cual alude a la leyen 

da Azteca; que dice que t.1?1 dios HUITZl LOPOCH'l'Ll en el ano 

111629 a través de los sac~1dotcs di6 un comunicado al pueblo 

de Aztlán que era situarse en un lugar donde encontraron un -

AGUILA SOBRE UN NOPAL DEV\IHANDO UNA SERPIENTE y al encontrar

tal sitio edificaron sobre un 1slote TENOCHTITLAN, hay quién

cons1dera que las ramas rle laurel y encino significa GLORIA y 

VIGOR. 

28 Monografía ''Jornada por la Patria y Símbolos Patrios No.-
786 párrafo 1. 

29 Dat.: , obtenido de Luis Pér')z Verdía en su libro titulado -
"Cc;:-.pendio de Historia dl' México TOMO 1. 
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Por lo que atañe a los colores: 

El verde: INDEPENDENCIA (Art, 2° del PLAN DE IGUALA). 

El blanco: PROTECCIDN A TODAS LAS LIBERTADES inherentes a 

la persona humana. 

El rojo: Es símbolo de la UNION de MEXICO y España. Agu! 

tín Rivera considera que es símbolo de Anacronismo. 

La bandera representa una comunidad compleja con un pue -

blo, un territorio y un poder soberano. 

Representa una Naci6n con unos elementos, respecto de ca -

da hombre, variante e inclusive variantes culturales, pero -

con un pasado común: que es lo que diferencia de los demás -
grupos sociales y un Sentimiento Naciona1.30 

tU Posición acordada por Jorge Jell1nP.k. 
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BANDERA D~; l,A RAZA 

Las tres cruces representan las tres carabelas que trajo -

Colón en su primer viaje: la Santa Maria, la Pinta y la Niña. 

Los rayos dorados representan el sol de América y la Luz -

del Nuevo Mundo hasta entonces desconocido, 



ESTAHDARTE DE HERHAN CORTES 

En expedición de .:onqu1sta que emprendió Hernán Cortés, 

adoptó en su estandarte la imagen de Nuestra Señora pintada -
en un lienzo de clamase(• rojo de tona 11dad que tendía al mora

do. 



ESTf\Nb/,R'l'E VIRREINAL 

Fué símbolo <l~ la nueva España hasta :BLI, fecha en que se 

formalizó el tratado de Córdoba entre don Juan O'Donojú y don 

Agustín de Iturbide, por •.•1 cual quedó reconocida la Indepen

denci.a. 



-56-

• 
·~ 

LA BANDERA DE HIDALGO 

La madrugada de 16 de septiembre de 1810 Don Miguel Hidalgo 

y Costilla tomó de la sacristía de Atotonilco el Grande tGuan~ 

juato1 este estandarte ya que la Virgen Guadalupana tenia una
gran sign1!1cación para el pueblo Mexicano. 
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R!;'J'ANDARTE 1 NSURGENTE 

Eu t::J. angu10 superior derecho tiene el escudo de la provin. 

cia franciscana de San Pedro y San Pablo de Michoacan. 

Al izquierda el escudo de los Reyes Espafioles tomado de 

una capilla de franciscanos. 
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BANDERIN DEL EJERCI:rO DE MORELOS 

El 3 de Julio de 1815 en sesión celebrada por el Supremo -

congreso Nacional establece la creación de un banderín Nacio

nal que se integró en un pano con un tablero en cuadros azúl
celeste y blanco, en el centro un águila sin corona, con una

culebra en el pico, descansando sobre un nopal. 



-59-

ESTA TESIS 
SALIR DE LA 

NO DEBE 
BiBúOIE&A 

BANDERA DEL BATALLON DE LAS TRES VILLAS 

Concurrió entre otras batallas o Cerro Gordo en 1847 

---- ---, 

.. ~ :-
i' 

BANDERA DEL BATALLON LIGERO U~ TOLUCA 

Estuvo en la oatalla de Pu~hla el de mayu 0 1e 1 B6l. 
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BANDERA DEL EJERCITO TRIGARANTE 

Contenía las tres garantía del Plan d<· Iguala y el 24 de -

febrero de 1821 entre victoriosa a la capital. 

BANDERA: BATALLON ACTIVO DE SAN BLAS 

Enarbolada el 13 de septiembre de 1847 cuando la invasi6n

norteamericana. 
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BANDERA DE DON FRANCISCO l. MADERO 

Hubo inconformidad al presentarse ~l retrato rle ést·~ 1 no 

del Escudo Nacional. 

UANDERA UEL r<EGIMIEN'r(• !H· UllfU\NGO 

Enarbolado en 5 dP mayo de 1863 en la batalla de San Pa -

blo del Monte. 



-62-

BANDERA DEL BATALLON GUARDIA NACIONAL ARTILLERIA MINA 

Concurriendo en 1847 en los combates del Molino del Rey -

y Casamata. 

._,.! 

BANDERA DE LOS CAZADORES DE GALEANA 

Concurrió en 1867 a la batalla de San Jacinto y al sitio -

toma de Querétaro. 



-63-

Ue 1z4u1 .... rda a der••cr1a :-i pr1me1 bandera reµrese11ta. 

BANDERA DEL REG1MJEN1'0 uF INFAN'fERlA DE LA PROVINCIA OE 

GUADALAJARA. 

Se representa con un águila sin serpiente que fue usada 

desde 1815 y al adherirse el Plan de Iguala adoptaron la ban

dera Tricolor empleada hasta 1830. 

ESTANDAR'fE DEL IMPERIO MEXICANO, 

En 1821 el ,¡_/de septiembre la Suprema Junta Prov1~Jonal 

Gubernalíll· .tativa ordena que la bandera a utilizarse rlt!blera -

ser t1 LColor con franjas vcrtJcal.,~ y en blanco un águila co

ronada. Es a SL utilizó durant1· el Imperio de Iturbirie. 

BANDERA DEI KEGJMJEN'fü DE !NFANTERIA UE LA PROVJNCJ¡. UE 

PUEBLA. 

Fue utilizada pal 1 batallón formado después del Plon dP 

Iguala. Disponiendose la utilización de tres colores ~n forma 

diagonal y la corona Jmperial. 
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De izquierda a derecha tenemos: 

l.- BANDERA NACIONAL MEXICANA 

Devuelta por los invasores norteamericanos el 13 de sep

tiembre de 1850 

2. - BANDERA DEL EJERCITO DE ORIEN'rE 

Esta bandera hace recordar un pasaje de nuestra historia 

el 5 de Mayo de 1862 donde por val1entes Mexicanos (Po -

blanos y Zacapoaztecos) son derrotados el ejérciLo Fran

cés. 
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De izquierda a derecha tenemos: 

l.- ESTANDARTE GALVESTDN INVISIBLES OUR INDEPENDENCE.- T~ 

nemos que el año de 1847 durante el mes de febrero 

fué arrebatado a las tropas Norteamericanas durante -

su in1 erv1!nC J ón. 

2.- BANDERA UEL Bf\'fALLOH ClVlCü lJE ZACA'rECAS.- Francisco

Garcia Salinas ~urante su gobernatura de 1828 a 1834-

representó en esta uandpra a su batallón cívico de Zª 

ca tecas. 

3.- BANDERf\ 'l'EXANA.- Cuando •rexas se declara independien

te de México adoptó oficialmente la bandera con una -

estrella solitaria, esta bandera fue arrebatada por -

las fuerzas Mexicanas del General Antonio López de 

Santa Anna. 
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Teniendo como presidente de la Suprema Junta Nacional Ame
ricana (en Zitacuaro} a Ignacio López Rayón ordena a su Bata
llón hacer frente al ejército realista para atacar en ZitacuE 
ro (en 1812) el regimiento denominado el "Regimiento de muer
te". 
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De izquierda a derecha tenemos: 

l. - BANDERA INPERIAL MEXICANA. 

Usada durante el Gobierno de Maxim1liano de Habsburgo -

representada con el escudo de PueLla. 

2.- BANDERA DEL BATALLON "SUPREMOS PODERES". 

Esta acompañó al ejército liberal Mexicano 1..m (.hversas

acciones de Guerra durante la intervención Francesa y -

el llamado Imperir, r]e Maximiliano. 
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C. FUNDAMENTO LEGAL DE LA BANDERA NACIONAL 

LEY DE SIMBOLOS PATRIOS 

Artículo 8°.- La Bandera Uacional se caracteriza por un rec

tángulo dividio en tres franjas verticales de medidas idénti 

cas, con los colores en el siguiente orden a partir del asta: 

verde, blanco y rojo. En la franjas blanca y al centro, ti~ 

nen el Escudo Nacional, con un diámetro de tres cuartas pat·

tes del ancho de dicha franja. La proporción entre anchura

y longitud de la Bandera es de cuatro a sieU!. Podrá elevar 

un lazo o corbata de los mismos colores, al pie de la moha -

rra. 

El modelo de la Bandera Nacional, que corresponde a la ag 

terior descripción, será autenticado, con su firma, por el -

Presidente de la República y por los Presidentes de cada una 
de las Cámaras del Congreso de la Unión y de la Suprema Cor

te de Justicia y se depositará en el Archivo General de la -

Nación y en el Museo Nacional de Historia. 

Artículo 9°.- Las instituciones o agrupaciones y los plante

les educativos, podrán inscribir en la Bandera Nacional sus 

denominaciones, siempre que esto contribuya al culto del sí~ 

bolo patrio. Queda prohibido hacer cualquiera otra inscrip

ción en la Bandera Nacional. 

Artículo 10.- En festividades cívicas 0 ceremonias oficiales 

en que esté presente la Bandera Nacional, deberán rendírsele 

los honores que le corresponden en los términos previstos 

por esta Ley y los reglamentos aplicables; honor~~ que, cua~ 

do menos, consistirán en el saludo civil simultáneo de todos 

los presentes, de acuerdo con ~l artículo 1 J 11_• •1s1-a misma -

Ley. 
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Artículo 11.- Los honores a la Bandera Nacional se hacán sie~ 

pre con antelación a los que deban rendirse a personas. 

Articulo 12.- La Bandera Nacional saludará mediante ligera i~ 

clinación, sin tocar el suelo, solamente a otra bandera, na -
cional o extranjera, y en ceremonia especial, a los restos o 

símbolos de los héroes de la Patria, y para corresponder al -

saludo del Presidente de la Republica o de un jefe de Estado
ext ran jero, Fuera de estos casos, nos saludará a persona o 

símbolo alguno. 

Articulo 13.- El saludo civil a la Bandera Nacional se hará , 

en posición de firme, colocando la mano derecha extendida so

bre el pecho, con la palma hacia abajo, a la altura del cora

zón. Los varones saludarán, además con la cabeza descubierta. 

El Presidente de la República, como jefe supremo de las fuer

zas armadas, la saludará militarmente. 

Articulo 14.- En las fechas declaradas solemnes para toda la 

Nación deberá izarse la Bandera Nacional, a toda o a medía a~ 

ta, según se trate de festividad o duelo, respectivamente, en 

es~uelas, templos y demás edificios públicos, así como en la 

sede de las representaciones diplomáticas y consulares de Mé

xico. Todas las naves aéreas y marítimas mexicanas, portarán 

la Bandera Nacional y la usaran conforme a las leyes y regla

mentos aplicables. 

En las escuelas y planteles educativos de enseñanza prima

ria y secundaria, deberán rendirse honores a la Bandera, cua~ 

du menos una vez a la semana. 

En los planteles de enseñanza superior se rendirán honores 

a la Bandera, con la periodicidad que en cada plantel <.;P de -

termine. 

Articulo iS.- La Bandera Nacional se izará diariamaente en 

las oficinas de población, aduanas, capitanías de puerto y 
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aeropuertos internacionales. 

Articulo 16.- Las Banderas para los inmuebles a que se refie

ren los artículos anteriores, ~endrán las dimensiones y buena 

pres~ncia adecuadas a su uso y dignidad, y se confiarán al 

cuidado del personal que para el efecto se designe, el cual -

vigilará que en las fechas correspondientes sean izadas y 

arriadas puntualmente, con los honores realtivos, siempre que 

se disponga de elementos para ello. 

Articulo 17.- En acontecimientos de excepcional importancia -

para el país, el Presidente de la República podrá acordar que 

se ice la Bandera Nacional en días distintos de los señalados 

como solemnes para la Nación. Igual facultad se establece p~ 

ra los Gobernadores de las Entidades de la Federación, en ca

sos similares relativos a sus respectivas jurisdicciones. 

Artículo 18.- En los casos a que se refieren los artículos -

anteriores, con la salvedad de lo dispuesto para planteles -

educativos y embarcaciones en el artículo 14, la Bandera Na -

cional será izada a las seis horas y arriada a las dieciocho. 

Articulo 19.- Es obligatorio para todos los planteles educa

tivos del país, oficiales o particulares, poseer una Bandera

Nacional, con objeto de utilizarla en actos cívicos y afirmar 

entre los alumnos el cualto y respeto que a ella se le debe -

profesar. 

Artículo 20.- Cuando una Bandera Nacional sea condecorada, la 

1nsiqn1a respect1va se le prenderá en la corbata. 

~rticulo 21.- Cuando a una c~remonia concurran la Bandera N~ 

cional y una o más bander~s de paises extranjeros, se harán -

primero 13s honores a la Nacional, y en seguida, a las demás
en el orden que corresponda. 
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Artículo 22.- La Bandera Nacional ocupará el lugar de honor 

cuando estén presentes una o más banderas extranjeras. 

Artículo 23.- En los actos oficiales de carácter internaciQ 

nal que se efectúen en la República, sólo podrán izarse o 

concurrir las banderas de los P.aíses con los que el Gobierno 

Mexicano sostenga relaciones diplomáticas, y se les tributa

rán los mismos honores que a la Bandera Nacional. En actos

internacionales de carácter deportivo, cualtura, o de otra -

naturaleza, en que México sea país sede podrán izarse o con
currir aún las banderas de los países con los que México no 

mantenga relaciones diplomáticas con apego al ceremonial co

rrespondiente. 

Artículo 24.- En la entrega oficial de Bandera a corporacio
nes o instituto que la reciba, tomará la formación adecuada

al lugar donde se efectúe la ceremonia y observará, según el 

caso, las siguientes reglas: 

1.- Si la entrega tiene lugar a campo abierto, formará en 

línea de tres filas en orden de revista; si es grupo montado, 

en línea de secciones por tres en el lugar que se ordene; 

II.- Cuando la ceremonia se efectúe en un salón patio o -

cualquier otro sitio que no reúna las condiciones necesarias 

para la~ formaciones antes indicadas, el personal de la cor

poración o instituto, podrá adaptarse a las características

del lugar; 

Il l. - Si nay banda de guerra, se mandará tocar 11 Atención"; 

a cuyo toque, el abanderado, escoltado por cuatro miembros

des1gnados con anterioric.lad, se colocará !rente al encargado 

de entregar la Bandera, qu11;on será recibido poc una com1s1ón 

especial presidida por JO>} el. recto o r1?pres1~ntante de la cor

poración o Lnstituto. Si no hubiere tJanda <ie guerra, los tQ. 

ques serán sustitu1c1rJs por las órdenes de ''Alcnc1611" y "Es -
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colta": 11 Paso Redoblado" J 

IV.- En seguida, el encargado tomará la Bandera de manos

de uno de sus ayudantes, la desplegará y se dirigirá al per

sonal de la corporación o instituto, en los siguientes térmi 
nos: 

"Ciudadanos (o jóvenes, niños, alumnos, o la indicación nomi 
nativa que corresponda de la corporación, instituto, sindic~ 

to, etc.): Vengo, en nombre de México, a encomendar a vues -

tro patriotismo, esta Bandera que simboliza su independencia, 

su honor, sus instituciones y la integridad de su territorio. 

¿Protestáis honrarla y defenderla con lealtad y constancia?i: 

Los componentes de la corporación o instituto contestarán: 

"Sí protesto 11
• 

El encargado proseguirá: 

Al concedernos el honor de ponerla en vuestras mano, la -

Patria confia en que, como buenos leales mexicanos, sabréis

cumplir vuestra protesta": y 

V.- Finalmente, entregará la Bandera al director o repre

sentante, quien la pasará al abanderado. Si hay banda de m~ 

sica y de guerra, se tocarán sucesivamente el Himno Nacional 

y 11 Bandera", a cuyos acordes el abanderado, con su escolta,

pasará a colocarse a la extrema derecha de la formación que

tenga el personal. En caso de que no naya banda de guerra,

solamente se tocará o cantara el Himno Nacional. 

Articulo 25.- $1 hubiere var1as inst11uc1ones que deban re

cibir la Bandera en una misma ceremonia, se procederá de a -

cuerdo con el artículo anterior y en orden alfabético de su 

denominación. 
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Articulo 26.- Cuando el personal de una corporación o insti

tuto desfile con su Bandera, el abanderado se colocará el po~ 

tabandera, de modo que la cuja caiga sobre su cadera derecha 

introducirá el regatón del asta en la cuja, y con la mano de

recha a la altura del hombro, mantendrá la Bandera y cuidará

que quede ligeramente inclinada hacia adelante. 

Artículo 27.- Al hacer alto, se sacará el asta de la cuja y 

se bajará hasta que el regatón toque el suelo a diez centíme

tros, aproxirr.adamente, a la derecha de la punta del pie de 
ese costado, sosteniéndola con la mano derecha a la altura -

del pecho, en posición vertical. 

Articulo 29.- Cuando dos grupos que lleven la Bandera Nacio

nal se encuentren sobre la marcha, los abanderados, al 1legar 

a seis pasos de distancia uno de otro subirán la mano derecha 

en el asta a la altura de los ojos; después de haber dado dos 

pasos inclinarán la Bandera con lentitud hacia el frente sin 

que toque el suelo, y la mantendrá en esta posición hasta que 

se hayan rebasado cuatro pasos, momento en el cual volverán a 

levantarla del mismo modo, y cuando hayan avanzado dos pasos

más, bajarán la mano a su puesto. Si uno de los grupos estu

viere a pie firme, el abanderado sólo contestará el saludo en 

la forma prevista por el artículo 12. 

Artículo 30.- En las ceremonias de mayor solemnidad el vehí

culo que use el Presidente de la República, podrá llevar la -

Bandera Nacional. En el extranjero, los J1!fes de misión Di -

plomática podrán portar, en asta, la Bandera Nacional en el -

vehículo que util·~un. 

Articulo 31 .- Las instituciones públicas o privadas y los 

particulares podrán adornar sus cdif icios, casas y vehículos -

con la Bandera Nacional, solamente durante las fest1v1dades -

patrias o con motivo de actos cívicos solemnes. 
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Artículo 32.-Los ejemplares de la Bandera Nacional destinados 

al comercio deberán satisfacer las características de diseño

y proporcionalidad establecidas en el artículo 8°. 

Artículo 33.-La Bandera Presidencial, modalidad de la Bande

ra Nacional y emblema del Ejecutivo Federal, sólo podrá ser -

portada por el Presidente de la República, y tendrá los colo

res de la Bandera Nacional en franjas de igual anchura colee! 

das longitudinalmente, correspondiendo el color verde a la 

franja superior. Llevará el Escudo Nacional sobre los tres -

colores, bordado en hilo dorado, a la altura del pecho del -

portador y los extremos de la Bandera rematarán con un flecho 

dorado. 

Artículo 34.-El Presidente de la República portará la Bandera 
Presidencial en las ceremonias oficiales de mayor solemnidad, 

pero tendrá obligación de llevarla: 

I.- En la transmisión del Poder Ejecutivo Federal: 

II.- El 1° de septiembre de cada afio, al rendir su infor

me ante el Congreso de la Unión: 

III.- En la conmemoración del Grito de Dolores, la noche -

del 15 de septiembre: y 

IV.- Al recibir las cartas credenciales de los embajadores 

y ministros acreditados ante el Gobierno Mexicano. 

Artículo 35.- La Banda Presidencial deberá colocarse del hom

bre derecho al costado izquierdo, debajo del saco y unida a -

nivel de la cintura, excepto en la ceremonia de transmisión -

del Poder Ejecutivo Federal, en la que sucesivamente la port~ 

rán, descubierta en su totalidad, el Presidente saliente y e~ 

trante. 

Articulo 36.- En la ceremonia de transmisión del Poder Ejecu

tivo Federal, una ve·z que el Presidente entrante haya rendido 

la protesta constitucional, el saliente entregará la Banda al 

Presidente del Congreso de la Unión, quien la pondrá en manos 
del Presidente de la República para que éste se la coloque a 
s ím1smo. 
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FUNDAMENTO LEGA!, DE LA BANDERA NACIONAL "COMENTADO" 

Artículo B.- El presente artículo nos señala la constitu

ción de la Bandera N?Cional, es decir sus características e~ 
pecificas y así como su proporción en achura y longitud y CQ 

mo será autenticado el modelo y en que lugar se depositará. 

Artículo 9.- Señala sólo y únicamente a las instituciones 
que estan facultadas para hacer inscripciones en la Bandera

Nacional. 

Artículo 10.- En complemento con el artículo 13 de esta -

misma ley señala cuales serán los casos en que se le deberán 
rendir honores. 

Articulo 11.- Es complemento del anterior artículo. 

Articulo 12.- Señala cual es el tipo de saludo correspon
diente al Presidente de la República y a la Bandera Cuera de 
ellos no se saludará asi a otra persona o emplema alguno. 

Artículo 13.- Señala cual es el saludo civil a la Bandera 
Nacional y quien presidirá el saludo militar. 

Artículo 14.- Este artículo menciona varios puntos que son: 
- Casos en que se ergirá a media asta. 
-Tipos de naves aereas y marit1mas que la por~aran. 

-Uso de ella una vez por semana en los planteles de se -
cundaria y primaria. 

-Uso de ella en los planteles de enseñanza superior con -
la periodicidad que el plantel determine. 

Articulo 15.- Lugares donde se izará diar1ament1>. 

Artículo 16.- Las banderas que se utilicen para los casos 
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anteriores tendrán sus dimensiones adecuadas a su uso. 

Artículo 17.- Le otorga este artículo al Presidente de la 

República o Gobernadpres de los Estados el poder izar la ban 

dera en acontecimientos de excepcional importancia para el -

país distinto a los sefialados. 

Artículo 18.- Complemento del artículo 14, al mencionar -

que será izada a las seis horas y arriada a las dieciocho. 

Artículo 19.- Es obligación de los planteles educativos -

poseer una bandera nacional para inculcar el culto y respeto 

hacia ella. 

Articulo 20.- Menciona el lugar donde deberá ser condeco

rada una bandera. 

Artículo 21.- En ceremonias donde concurra la Bandera Na

cional, en nuestro país y donde esten presente otra u otras

de países extranjeros, primero se le harán honores a la Na -

cional. 

Artículo 22.- El lugar de honor es reservado para la ban

dera Nacional en casos en que concurran otras extranjeras. 

Articulo 23.- En actos oficiales internacionales en la R~ 

pública se les tributaran honores a las Banderas de igual m~ 

nera. Y cuando se izará en actividades deportivas o cultur~ 

les donde México sea el país cede. 

Articulo 24.- Menciona con que características las corpo

raciones o institutos deberán de observar determinadas cere

monias y cuales son los requisitos que tiene que ~umplir la 

esculta oficial y cuales son las palabras solemnes al mumen

to de protestar honrarla y defenderla. Y cuales son los dC· 
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tos a seguir despues de habersela entregado al director o re

presentante de la institución o corporación. 

Artículo 25.- Si hubiere varias instituciones a quien en -

tregar la Bandera se procedera en orden alfabético. 

Artículo 26.- Menciona los requisitos que debe de portar -

el abanderado. 

Artículo 27.- Posiciones que debe de realizar en el momen

to de marchar el abanderado. 

Artículo 29.- Posiciones que deben de realizar los acompa

ftantes en la escolta. 

Articulo 30.- Menciona una facultad otorgada al Presidente 

de la República para poder utiliiar la bandera en el vehículo 
que utilice en ceremonias de mayor solemnidad, además también 

es una facultad delegada a Jefes de misiones diplomáticas. 

Articulo 31.- En casos cívicos solemnes o festividades pa

trias la facultad de utilizar la bandera en instituciones pú

blicas o privadas en sus edificios, casa o vehículos. 

Articulo 32.- Las reproducciones de la bandera destinados

al comercio deberán ser con el disefio y proporcionalidad del
ar t iculo Bo. 

Artículo 33.- Menciona la colocación y las características 

de la Bandera Presidencial (que es una banda que se coloca en 
el pecho). 

Artículo 34.- Menciona los casos en que portará la banda -
presidencia 1. 
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Artículo 35.- Menciona la colocación de la banda en el 

cuerpo de presidente. 

Artículo 36.- Señala la solemnidad a seguir después de 
que el Presidente saliente coloca en poder del presidente 

del congreso de la unión, la banda presidencial. 
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DIAS EN QUE DEBE IZARSE LA BANDERA NACIONAL 

EN LOS EDIFICIOS PUBLICOS 

(LEY D~L 29 DE DICIEMBRE DE 1983) 

Al A TODA ASTA EN LAS SIGUIENTES PECHAS Y CONMEMORACIONES: 

21 de enero: Aniversario del nacimiento de Ignacio Allende, 

en 1779. 

os de febrero: Aniversario de la promulgación de las Consti-

tuciones de 1857 y 1917. 

19 de febrero: oía del Ejército Mexicano. 

24 de febrero: Día de la Bandera. 

lo. de marzo: Aniversario de la proclamación del Plan de Ay~ 

t la. 

18 de marzo: Aniversario de la Expropiación Petrolera, en 

1938. 

21 de marzo: Aniversario del nacimiento de Benito Juárez, en 

1806 

26 de marzo; Día de la Promulgación del Plan de Guadalupe. 

02 de abril: Aniversario de la Toma de Puebla, en 1867. 

lo. de mayo: Día del Trabajo. 

05 de mayo: Aniversario de la victor1a sobre el eiército frau 

cés en Puebla, en 1862. 

08 de mayo: Aniversario del nacimiento, en 1753, de Miguel -

Hidalgo y Costilla iniciador de la Independencia 

de México. 
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15 de mayo: Aniversario de la Toma de Querétaro. por la fue~ 

za de la RepUblica, en 1867. 

lo. de junio: Oía de la Marina Nacional. 

21 de junio.: Aniversario de la victoria de las armas nacio -

nales sobre el Imperio, en 1867. 

lo. de septiembre: Apertura de sesiones del Congreso de la -

unión. 

14 de septiembre: Incorporación del estado de Chiapas al Pa~ 

to Fedetal. 

15 de septiembre: Conmemoración del Grito de Independencia. 

16 de septiembre: Aniversario del inicio de la Independencia 

de México, en 1810. 

27 de septiembre: Aniversario de la consumación de la Inde -

pendencia, en 1821. 

30 de septiembre: Aniversario del nacimiento de José Haría -

Morelos, en 1765. 

12 de octubre: Día de la raza y aniversario del Oescubrimie~ 

to de América, en 1492. 

23 de octubre: Día Nacional de la Aviación. 

24 de octubre: día de las Naciones Unidas. 

30 de octubre: Aniversario del nacimiento de Francisco I. Mª 

dero , en 1873 

06 de noviembre: Conmemoración de promulgación del Acta de
la Independencia Nacional por el Congreso de 

Chilpancingo, en 1813. 
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20 de noviembre: Aniversario del inicio de la Revolución Me

xicana, en 1910. 

29 de diciembre: Aniversario del nacimiento de Venustiano Cª 

rranza, en 1859. 

Diciembre: El día de la clausura de sesiones del Congreso de 

la Unión. 

al A MEDIA ASTA EN LAS SIGDIENTES FECHAS Y CONMEMORACIONES: 

14 de febrero: Aniversario de la muerte de Vicente Guerrero
en 1831. 

22 de febrero: Aniversario de la muerte de Francisco I. Mad~ 

ro, en 1913 .. 

28 de febrero: Aniversario de la muerte de Cuauhtémoc,en 1525. 

10 de abril: Aniversario de la muerte de Emiliano Zapata,1919. 

21 de mayo: Aniversario de la muerte de Venustiano Carranza, 

en 1920 

17 de julio: Aniversario de la auerte del general Alvaro O -
bregón , en 1928. 

18 de julio: Aniversario de la muerte de Benito Juárez,en 

1872 

30 de julio: Aniversario de l~uerte de Miguel Hidalgo y Co~ 

tilla, en 1811. 

13 de septiembre: An1versar10 del sacrificio de los Niftos H~ 

roes ne Chapultepec, durante la invasión "ºL 
teamer1cana, en 1847. 

07 de octubre: Aniversario de la inmolación del senador Beli 
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-sario Domínguez,. ordenada por Victoriano 

Huerta , en 1913. 

22 de diciembre: Aniversario de la muerte de José María Mor~ 

los, en 1815. 
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.CAPITULO IV 

EL HIMNO NACIONAL MEXICANO 

A.- ASPECTO HISTORICO-POLITICO DEL HIMNO NACIONAL 

La historia del Himno Nacional Mexicano, no es solamente -
la historia de una bella y vibrante composición poética y mu

sical, sino la de un anhelo espiritual de nustro pueblo, que 

revela su temperamento poético, musical y heróico varios fue
ron los intentos fustrados que la Nación Mexicana, que nacía
en un parto doloroso y prolongado, hizo por proporcionarse un 
Himno que refirmara sus convicciones e inflamara de patrioti~ 

mo a sus hijos. 

La historia del Himno data desde la guerra de Independen -
cia, en la cual ya se notaban los anhelos de poseer un Himno: 
y para ello comenzaron a surgir una serie de composiciones, -
que no tenían un motivo heróico y, en esa época eran recogí -

das por el pueblo, es decir desde entonces se habían hecho vg 
rios intentos para exaltar la Independencia de México, median 
te una composición musical y poética que todos reconocieran -

como propia. 

De entre todos ellos hubo dos cantos (composiciones) que -
lograron por algún tiempo especial favor, el primero de ellos 

se remonta a la composición de don José Torrescano,31 estren~ 
da el 28 de Junio de 1821, Torrescano compuso una marcha, du

rante el siLio a Querétaro, que contenía el siguiente cuarte

to: 
Somos independientes, 
viva la libertad; 
viva América Libre, 
y viva la Igualdad. 

Esta era una can~ión heróica, nanita y animada, pero que -
31 Salvador R. Moreno Sota.- La Bandera Tricolor, y Símbolos 

de México.- Veracruz Jalapa 1961. p. 16 Historia del Him
no Nacional. Esta composición de Torrescano fué estrena
da 3 meses antes de consumarse nuestra Independencia El -
Himno profundamente antihispano, no prendió en el alma na 
cional de aquella época. -
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chas libertarias de los anhelos por conservar la soberanía a! 

canzada por nuestra joven Nación. 

El 11 de Julío de 1849, llegó al país un pianista austria

co, llamado Henry Herz, con el fin de dar una serie de con -

ciertos~ por medio de los cuales alcanzó 9ran renombre y S'im
patia que le montr6 al público de "la ciudad de los palacios"¡ 

el artista agradecido dirigió unas palabras el público,deplg 
rando en el discurso, que nuestrc. país carecía de un Himno,y 

se ofreció para componer la música a una letra que podría SUE 

9ír de un certamen poético~ 

El 7 de agosto de 1849, la Junta Patriótica de la Ciudad -

de México,33 pidió a la Academia de Letrán,34 que dictaminara 

sobre la letra del himno, cuya música compondría el austriaco 

Henry Herz, es Oecir se le invitó a la Academia de San Juan -
de Letrán a hacer la correspondiente convocatoria. 

La Academia aceptó el cumplimiento del grato cargo: inaug~ 

rándose el concurso el 10 de agosto y cerrando el fallo el 

de septiembre; es decir la Academia daba cuenta en sesión pú

blica del resultado del concurso. Se presentaron 30 composi

ciones, eligiéndose solamente dos: una del joven Andrew Davis 
Bradburn, de origen norteamericano, y otra del poeta mexicano 

don Félix María Escalante. 

Las demás composiciones fueron quemadas para que se ignor~ 

ra el nombre de los autores. 

Formaron el jurado, de dicho concurso, personas tan nota -

bles y reputadas en el mundo de las letras, como don Andrés -

Quintana Roo, don Manuel Lacunza, don José Maria Lacurroza, -

33 Gran Dícc1onar10 Pat~1a de la Lengua Española, Vol. 4 o.= 
1051/526. . 

34 La Bandera~ el Himno Nacional,-México l974.-Ed.Sria.de -
Gobernación.-La Academia de San Juan de Letrán, era el 
centro de reunión de eminentes maestros y literatos. bajo 
el apremio de la junta patriótica formada para celebrar -
los festejos septembrinos de ese afto. 
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don José Joaquin Pesado, don Manuel Carpio y don Alejandro -

Arango y escandón. 

La composición que pertenecía a Don Andrés David Bradburn, 

se cantó en el TeatrO Nacional, fue estrenada en el mes de -
noviembre de ese afio, en la ciudad Guadalajara. ya durante -

el gobierno de José Joaquin de Herrera, dicha composición em 
pezaba con los siguientes versos: 

•rruene, truene el cañón; que el acero 

en las olas de sangres e tiña. 
Al combate voleaos; que ciña 

nuestras sienes laurel inmortal. 

Nada importa morir si, con gloria, 
una bala enemiga nos hiere; 
que es inmenso placer, al que muere, 
ver su ensefia, triunfante, ondear.35 

Esta composición poética, sirvió de base a la intuición -

del pianista austríaco Henry Herz, para musicarla, es decír, 
Herz leal a su promesa, le compuso una música, aunqU\! con un 
retraso de dos meses, más no lo acompaf'ió tampoco la lnspira

ción. 

El valor poético cte este trabajo era, sin duda muy supe -
rior al de las antiguas canciones, no satisfaci6n al pueblo

todavía, ya que a pesar de lo bien preparados que se encon -
traban los ánimos, fue escuchada con desencanto por los num~ 
rosos asistentes y no alcanzó el éxito deseado, 

Y el nuevo Himno pronto pasó 

Los premios de dicho concursr,_ consistieron en libros y -

solamente de Davis Bradburn, se 1c ,,, orqó una medalla de u.ro. 

Sin ernbargof no por ello decayó el anhelo del pueblo mexi 
cano por tener un Himno, s~no al contrar10 era tal estado de 

espíritu. 
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Por la misma época Carlos Bochsa, compositor europeo, pusó 

música, al poema del cubano Juan Miguel tozada (poeta}. Am -

bos fraguaron un nuevo Himno Nacional, dedicado al ?residente 

Herrera. 

Y así el Himno fué cantado por la diva inglesa Ana Bichop, 

en el Teatro Nacional el 24 de enero. 36 

Decía el coro: 
Mexicanos, alcemos el canto, 

proclamando la hermosa igualdad; 
y, a los ecos, los ecos repitan: 

¡Libertad! ¡Libertad! ¡Libertad! ~ 7 

Siguieron los intentos, por cierto fallidos, fueron cuatro 

más los que hubo por dar a México un Himno Nacional: 

-Dios del compositor Italiano Antonio Barrilli, quien dió

a conocer uno el 8 de septiembre de 1850 y el segundo el 26 -

de julio de 1851. No obstante, sendas composiciones no tuvi~ 

ron éxito. 

-Otro Himno más, fué el del húngaro Max Maretzek, estrena

do el mismo tiempo que el segundo de Barilli, el 26 de Julio

de 1851, 38 fecha del cumpleaños del Presidente Mariano Arista, 
sin embargo tampoco entusiasmó al auditorio. 

36 La Bandera y el Himno Nacional. México 1974. Ed.Secreta
ría de Gobernación. p.17 Historia del Himno Nacional. 
Después de la presentación de este Himno, cantado por la 
diva Ana B1shop pese a los buenos augurios de "El Siglo
XIX", diario capitalino, tampoco esta composición arrai
gó en el ánimo popular. 

37 Enciclopedia de México. -Sría. de Gobernación. -Vol. 4p. 526 

38 La Bandera y el Himno Nacional.-México 1974.-Ed.Sría. Go 
bernación. P. 17 Historia del Himno Nacional. -
El orimer Himno dañn a conocer~! 8 de septiembre de 1850 
fue cantado por Clotilde Barill1 y el segundo del 26 de 
Julio de 1851 fue cantado por el barítono Taffaneli. 
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Otro más del cual se tiene noticia, es el que dió a cono

cer Infante el 18 de diciembre siguiente, después de la re -

presentación de la compañía dramatica, Himno dedicado espe -

cialmente al dictadqr. 

Los pobres resultados obtenidos hasta entonces no f rustr~ 

ron el anhelo popular de que la Nación posey~e un Himno Pa -

trio, encontrando las públicas excitativas un eco en el Gen~ 

ral Santa Anna, quien ordenó la convocatoria de un segundo -

concurso, quien por conducto de su Ministro de Fomento, Mi -

guel Lerdo de Tejada, 39oficial mayor del Ministro de Fomento, 

Colonización, Industria y Comercio, declaró: 

•Que deseando que hubiese un canto verdaderamente patrió

tico, que adoptado por el Supremo Gobierno, fuera consta~ 

temente el Himno Nacional, había tenido a fin acordar que 

se convocará a un certamen, ofreciendo un premio, según -

su mérito, a la mejor composición premiada, una vez escu

gida ésta". 40 

Así la convocatoria fue publicada el 12 de Noviembre de -

1853, en el Diario Oficjal y firmada por Miguel Lerdo de Te

jada, esto para que los poetas y compositores escribieran el 

Himno Nacional Mexicano. 

Formaron el jurado calificador de la letra, José Bernardo 

Couto, Manuel Carpía y José Joaquín Pesado; y el jurado du -

la música, José Antonio Gómez, Agustín Balderas y Tomás León. 

El Diario Oficial del 3 de febrero de 1854, dió a conocer 

el resultado del certamen. 41 

3Y Monografía Himno Nacional No. ed. 130 EPSA. 
Miguel Lerdo de Te1ada, fué hermano de SeUastián Lerdo 
de Tejada, el cual fue Pres1<lente de la República a la 
muerte de Don Ben1t.o .Tu<ircz, lanzó la convocatoria en -
la fecha indicada. 

40 La Ban~era y el Himno Nacional. M&x1co 1974. Ed. Sría. 
de Gobernación p.17 lllstoria del H1mno Nacional. 
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Se resolvió que la composición poética de mayor mérito era 

la del Sr. Francisco Go~zález Bocanegra. 

De los 24 escritores que concursaron, y no 26 como mencio

na el documento oficial, se cono~e que en el certamen litera

rio participaron, aparte de Bocanegra. Don José María Esteva, 
Don Félix Maria Escalante, Don Francisco Granados Maldonado , 

Don José Rivera y Rivera y Don Francisco Villalobos. 

Andrés David Bradburn, a su vez, hizo pública renuncia al
premio del 13 de agosto de 1849. 

Respecto a Francisco González Bocanegra, 42existt· uria bella 

tradición , según la cual, para decidir a que tomara parte en 
el susodicho certamen, su prima y prometida, a quien cantó bª 
jo el nombre de Elisa (conocida así en sus versos, la que des 
pués fue la compafiera de su vida y cuyo verdadero nombre era

el de doña Guadalupe González del Pino y Villalpando, ella -
los secuestró en sus propias habitaciones, comunicándole que 

no habr1ría las puertas hasta que formara, sin excusa ni pre
texto, la letra Uel Himno Patrio, fijándole para ello un pla~ 
zo perentorio. Así sucedió, a las 6 de la tarde, el preso -
voluntario exigía su libertad definitiva. La obra estaba re-

41 La Bandera y el Himno Nacional, México 1974 Ed.Sria.de Go 
bernación p.18 Resultado del certamen dado a conocer por= 
el Diario Oficial del 3 de febrero: 
"Ministro de Fomento. Sometidas al exámen del Excelentísi 
mo senor Don José Bernardo Cauto y Ue los señores Don Ma= 
nuel carpio y don José Pesado, las 26 composiciones poéti 
casque SP. presentaron a esta Sría., en virtud de la con
vocatoria publicada el 12 de noviembre último, ha sido ca 
lificada de mayor mérito la siguiente, de que resultó ser 
autor, al abrir el pliego cerrado que llevaba su epígrafe, 
el Sr.Don Francisco González Bocanegra ... Se hace saber al 
público, con .ar1·eglo a la referida convocatoria, para que 
los compositores de mús.Lca que deseen oponerse al premio
ofrecido d la composición que obtenga la aprobación de la 
Junta, que se nombre para el caso, dirigir sus obras a es 
ta Secretaría dentro de 60 días contados desde esta fechi 
bajo el concepto de que dichas obras deberán venjr anóni
mas y acompañadas de un pliego cerrado en que conste el -
nombre de su autor, marcando en la cubierta alguna contra 
seña '-iue dé a conocer la obra a quien corresponda. Méxi= 
co, febrero3, de 1854 .- Miguel Lerdo de Tejada". 
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dondeada. Ella misma recitó las estrofas que el vate había -
incubado en su corazón y pensamiento. 

El alma del Mexicano se había cuajado en aquel alumbramie~ 
to inesperado. Por su característica modestia personal, Gon

záles Bocanegra, no tuvo quizá intenciones de participar en
el concurso, imaginando que su canto tal vez no sería merece

dor de tan alta honra; pero sí la Nación le debió al poeta 
las viriles estrofas de su himno, Bocanegra debe a Elisa, la 
gloria que al escribirlas alcanzara. 

Sabía que al publicarse la convocatoria, llamando a los -

poetas a la formación del Himno, personas respetables en el -
mundo de las letras se aprestarían al concurso; pero Elisa su 
entonces prometida esposa, no opinaba igual y por ello, lo iffi 

puls6 a participar: le habló de honores, de gloria I• al var
que nada podían sus instancias para convencerlo, se valió de 
medios familiares. González Bocanegra se resignó, ~ enoon -
trando fuego en su inspiración, creado y manten1{f1. 1n11 los i

deales de su vida y de su patria, hizo brotar a1dP·ntes armo
niosas, las inmortales estrofas de su Himno. 

La fe de una mujer enamorada, la emoción de un hombre que 
se sintió de tal modo querido; el patriotismo y la nobleza rle 

espíritu de los dos, 3lcanzaron con aquel justo fallo; la más 
valiosa composición que tiene por fin lo que se buscaba,ol -
llegar al alma del pueblo; y para mayor gloria el Jl1mno Nacl2 

nal Mexicano ha sido considerado por ilustres crítLcvs comu -
uno de los más bellos del Mundo~ 

Lo que empezó como una broma cariftosa 1 dió lugar ai H1mno
que hoy conocemos y con el cual nos sentimos o.rgvllosos de 
nuestra Patria. 

se tenia la letra, más no la música;: Lerdo de •re f.ttl.-i pu!.11 J 

có entonces un acuerdo, naciendo saber a los comJ•'•'•. "• ::> que 
contaban con un plazo de 60 días para presentar '>U~ t r.u .. '1 1os. 
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Ahora el nuevo problema era buscar alguien que instrumentara 

la composición de González Bocanegra. 

De esta manera el miércoles 17 de mayo de 1854, día en -

que se celebra el regreso de Santa Anna a la capital, de 

vuelta de su infructuosa campaña contra los partidarios del 

plan de Ayu<:.la, la compaftía cantaba el Himno de González Bo

canegra con una música compuesta por el maestro Italiano 

Juan Bottesini 43 . 

En ésta fecha fue la primera vez que se escuchó el Himno

Nacional, pero la música de Sottesini no causó efecto, no 

despertó interés. Debido a esta música, la composición de -

González Bocanegra estuvo a punto de rnalogarse, puesto que -

ésta primera música resultó un tanto apagada, incolora, que 

la bravura lírica de las estrofas se disolvían entre sus no

tas melancólicas. 

Como se hacía necesaria la música para los versos premia

dos de Bocanegra, el Ministro de Fomento lazó otra convoca -

toria para que concursasen los músicos que debían llevar al

pentagrama, las estrofas y coro del Himno. 

El Ministerio de Fomento nombró una comisión integrada -

por los profesores de música: Don José Antonio Gómez, Don ~ 

gustin Balderas y Don Tomás León, en la que depositó el en ~ 

cargo de calificar las 15 composiciones recibidas a canse 

42 Encilopedia de México. Secretaria de Gobernación. Vol.4-
p.1053/527. 

43 Monografía Himno Nacional. No.ed. 130 EPSA. 
El tenor italiano Juan Bottesini pertenecía a la campa -
nía teatral de Enriqueta Montoya, él hizo un arreglo que 
cantó en el Teatro de Santa Anna. 

44 La Bandera y el Himno Nacional. México 1974 ed. Sría. de 
Gobernación p.l'J Historia del Himno Nacional. 
En vista de ello, el Oficial Mayor de Fomento publicó el 
siguiente aviso: "No pud1énrlose saber por ellos quién 
se~ el autor, el Excmo. Sr. Ministro ha acordado se pu -
bl1que este aviso para que se presente en esta Sría. la 
persona que haya compuesto dicho himno, manifieste su 
nombre, comprobando debidamente ser el verdadero autor.
México, agosto de 8154". 
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cuencia de la convocatoria pública dada a conocer. El 10 de 

agosto de 1854, el jurado de dicha comisión otorgó el primer 

lugar y premio al trabajo que tenía por epígrafe "Dios y Li

bertad", se procedió por consiguiente a buscar entre los 

pliegos cerrados que· debían contener el nombre de los auto -

res, el correspondiente a dicho epígrafe y no encontrándose, 

se abrió un pliego que sólo tenia por contraseña el número--

10, no usaba por ninguno de los participantes en el concurso 

y dentro se encontró el mismo epígrafe y las iniciales J.N. 44 · 

Así resultó premiado Jaime Nunó. El se presentó en efec

to como J.N., comprobó lo que se le exigía y el 12 de agosto 

el Ministerio declaró: "Que visto el dictamen en que por un~ 

nimidad se da el primer lugar a la composición que lleva el 

epígrafe "Dios y Libertad", y resultando ser Oon Jaime ?'lunó, 

se le declara autor del Himno que el Gobierno adopta como N~ 

cional". 

Francisco Sosa, dice que al recibirse las partituras, el
Presidente de la República acordó, que para garantizar que -

la composición no fuera alterada, su autor la hiciera lito -

graf1ar y se ordenó al Min1~trn de Guerra que todas las ban

das militares tomaran un ~Jemplar al precio que Nuhó senala-

45 La Bandera y el Himno Nacional. México 1974 ed. Secre -
taría de Gobernación p.19 Historia del Himno Nacional. 
En dicha composición, dijo la Comisión Calificadora el 9 
del citado agosto: "Hemos encontrado más originalidad y
energia: mejor gusto y, por decirlo así, la creemos más
popular, reuniendo a estas circunstancias la de su senci 
llo y buen efecto. Notamos con sentimiento que no se tia..: 
lla instrumentada; pero r~sto, supuesto que no ha sido re 
quisito para su presentación, lo podrá hacer el autor,sT 
usted lo estima conveniente". 

46 La Bandera y el Himno Nacional. México ¡q74 Ed. Sría. de 
Gobernación p.20. 
El feliz autor Jaime Nunó, cumplió ·")" todo lo que se le 
había prevenido entregando a la Plana Mayor del Ejército 
260 copias y 10 a la Dirección de ~rt1llería, al precio
de tres pesos cada una. 
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ra y se le recomendó a Nunó que la impresión se hiciera lo -

más pronto posible, para· que se pudiera tocar el Himno en 

las festividades nacionales próximas. 46 

La junta cívica, cuyo presidente era Leandro Estrada, en

su programa del 6 de septiembre de 1854 para las festivida -

des de ese año, notificó al pueblo que el día 15 a las 7 de 

la noche se cantaría el Himno Nocional, pronunciándose una -

arenga cívica por el Señor Francisco González Bocanegra, ta~ 

bién se leerían composiciones poéticas, alternándose con va

rias piezas de canto. 

Vitoreada la Independencia en el teatro Santa Anna, al s~ 

nar las 11 de la noche, se presentaría en el balcón princi -

pal del Palacio Municipal el Pabellón Nacional, para ser sa

ludado con salvas de artillería, repiques, cohetes, fuegos -

artificiales, dianas y vítores. 

De esta manera el Himno Nacional de González Bocanegra y
de Jaime Nuñó fué cantado por vez primera el 15 de septiem-

bre de 1854, en función especial organizada en el Teatro san 

ta Anna para conmemorar el aniversario de la lndependencia. 47 

Las voces estuvieron a cargo de la soprano Claudina Flo -

rentini y del tenor Lorenzo Salvi, los coros fueron apoyados 

por los artistas de las compañías de René Masón y Pedro Car

vaja J ¡Juan Bottesini dirigió la orquesta y González Bocane

gra pronunció el discurso oficial. 

No asistió el Presidente de la República y no por ello 

el Diario Oficial no dió la noticia, ya que los funcionarios 

47 Monografía El Himno Nacional Mexicano. Nº "1J6 Sun Rise. 
Por este ánimo popular, de buen gusto y seni.:1llcz,el al-

m ma dü la raza se había estremecnlo de tan intt..!aSa emo 
ción con el poema majestuoso, por sus imparables y subli 
mes ideales; inmensos como sus 2 océanos¡ altivo como ~ 
las montañas rampantes de la Sierra Madre¡ grandilocuen
te como la alargada de sus bosques vírgenes. El delirio 
lleg6 a su máximo. 
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al ver que Santa Anna no acudía, se retiraron y ellos también 

los redactores del Diario. Sin embargo al día siguiente, San 

ta Anna llegó al teatro, donde se le recibió con el Himno Na

cional que cantaron ~albina Stefennone y el tenor Salvi. 

No obstante ésto, los autores fueron aplaudidos estrepito

samente, hubo gritos y expansiones, y un júbilo desbordante. 

Las pasiones políticas de la época, hiclrron qUl-!- al triun

far la Revolución de Ayutla, se relegase el Himno de González 

Bocanegra y de Jaime Nunó. Sin embargo pasaron H largos años 

para que volvieran a escucnarse sus acordes. Fue lqnacio Za

ragoza, se cubrían de gloria luchando en Puebla contra los in 
vasares franceses, comandados por Lorency, cuand·:> c. l Himno N~ 

cional volvió a escucharse opacando las notas de la •Marsell~ 

sa• que los napoleónicos cantaban con ardor. 

Se dice que para la música también concursaron: Bottesin1, 

Juan Manuel Cambeses, Joaquin Luna, Román Canchola, Manuel C~ 

tafto, Angel Mier y Raúl, José María Pércz de León, Luis Pércz 

de León, M. Luzuriaga, Manuel Villagómez, José de la Luz Báez 

y Luís Barragán. 48 

El 17 de Mayo de 1854, meses antes de que el Himno Nacio -

nal fuera estrenado, Bottesini compuso un arreglo musir.al, s2 

bre un poema de González Bocanegra, que fue ejccuta<lu en el -

teatro de Santa Anna por la primera suprano Enriqueta Sontag, 

condesa de Rossi, y el primer tenor Gaspar Pazzolin1. Al día 

siguiente José Nicolas, estrenó el suyo, y el 11 de sept icm -

bre siguiente Bottesini tocó en el Gran Teatro ya con la poe

sía premiada de Gonz~lez Bocanegra, otra versión mus1cal. 

Ahora bien, alcanzad<: reconoctt.Jo el efecto ¡1a1·r 1ót ico 

era justo que se impus1era el respeto y, en 1864 urd uportuna 

48 Enciclopedia ,te México. - Secretaría de L.obernac 10n. 
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la queja contra un exceso que podla rebajar espiritualmente el 

acto de entonar el canto Patrio, tanto más cuando por ciertos

medios trataban de desfigurarlo. 

Así se conoce la historia de nuestro Himno Nacional, desde

entonces, méxico cuenta con un Himno que todos sus hijos no 

pueden dejar de escuchar, sin sentir un estremecimiento indes

criptible·, como si cada nota fuese un grito de rebeldía, como

si cada estrofa tocara las fibras más hondas de nuestro cera -

zón. 

Se dice que el menuscr1to original de Jaime Nunó se perdió

y el Consejo Cultural de la Ciudad de México, con el deseo de 

poseer aunque fuese una copia de la pr.imera edición, comisionó 

en 1922 a José López Portillo y Rojas, José de J. Núñez y Do -

minguez, Eduardo Vigil y Robles, Manuel Barajas y Julian Carri 
llo para que hicieran una investigación y las adquisiciones n~ 

cesarias. 

La familia de González Bocanegra, facilitó el original de -
las páginas del coro y las estrofas; se consiguió una copia de 

la primera ··dic1ón publicada por la casa Murguía en 1854; Fra.!!. 

cisco 1'. de Coss, cedió un albúm que contenía una reducción p~ 

ra piano s6Jo manuscrita por Jaime Nuñó en 1855, un año des -

pués del concurso, que concuerda en todas sus partes con la e

dición de 1854 y la familia Pérez Salas, obsequió una instru -

mentación del Himno que posiblemente sea de las que el 6 de -

septiembre de 1854 remitió Nunó a la Plana Mayor del Ejército

y a la Dirección General de Artillería. 

El Himno se compone de un total de 84 versos decasilaoos, -

repartidos en el Coro de Introducción {que tiene 4), y en 10 -

49 Monografía.-El Himno Nacional Mex1cano. N°536 Sun Rise. 
Bstas estrofas no se cantaban por que la !V estroJ~ glori 
f1ca a Santa Ahna, que era Presidente cuando fue escrita= 
el Himno, y la VII invoca el nombrP. de Iturbide, pr1mer -
gobernante del México Independiente. Está probado que 
Santa Anna no fue un buen Presidente y ni d1ó gloria a M~ 
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estrofas de 8 versos cada una. 

Aparte algunas modificaciones posteriores, se sabe qué Gorr 

zález Bocanegra suprimió una estrofa y que al pulir y corre -

gir el poema cambió en la VlJ, las palabras "Estado" por 

"Hueste", "enseftas" por "banderas". 

Desde la Revolución de Ayutla se acostumbrr'1 no cantar las

estrofas IV / VII, porque en una se alude a Santa Anna y en -

otra a lturb1de. 49 

El de González Bocanegra es un poema inspirado, cuyo tema

central es la Patria y la Independencia; tiene musicalidad n~ 

cural, así por su rima bien medida como por el empleo de sus

tantivos que, semánticamente, expresan sonoridad Usa a menudo 

el vocativo como recurso efectista. 

La parte bélica del texto ha hecho que con cierta frecuen

cia se alcen voces autorizadas, pretendiendo su reforma o su 

sustitución. Así en 1864, cuando el Presidente Benito Juárez 

pasó por Monterrey, Nuevo León; le propusieron la mocJifica 

ción de algunos aspectos de la letra, de Bocanegra, 50pero el 

respondió: "Ni una sola nota, ni una sola palabra se quite al 

Himno Nacional". 

Se dice que la música también sufrió algunos toques: pues

Bottesini había operado algunas correcciones parciales, apro

vechando la ausencia de Jaime Nunó; más parece que éstas ca -

rrecciones desaparecieron en virtud de las categóricas pala -

bras del Presidente Juárez. 

xico y en cuanto a lturbidl: t!S de iustJc1a reconocer que, du
rantr! :Jn periódo áJgid.-J de borra~cosas pasJones políticas, la 
ingr.;1 .. tucJ ha impedido ..¡ue res1J1•11l'lf'..>zca sutire nuestro pueblo
la ve.-cdacJ histórica, como JcJS den~ .. snut>arrones impiden a la -
tie1 rd se inundada por las cJar1JarJt!S opulentas del sol. 

50 Mo 11ugráfia e1 H1rnno NaL·J·:11dl Mexicano NºS36. Sun Rise. 
Bocanegra /1abÍa muerto l. años antes. 
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En 1901 el capitán Covarrubias invító a don Jaime Nunó a -

las fiestas patrias y el maestro dirigió la orquesta en una -
audici6n solemne del Himno Nacional. 

En 1922 se ordenó una investigación, encaminada a compro -
bar la autenticidad del Himno que hoy cantamos y se halló que 

la instrumen~ación admitida como oficial concordaba con la e
dición pr imi ti va. 

Durante el Gobierno del general Manuel Avila Camacho, se -

definió la parte del Himno que debe usarse. 

Por decreto óel 20 de octubre de 1942, publicado el 4 de -

Mayo del afio siguiente, se declaró como oficial el editado -
por la Secretaría de Educación Pública, que comprende 4 de -
las 1 O est rafas, in":'ercalando en ellas 5 veces el coro; las -

estrofas incluidas con la I, V, VI y X. 

t:n esa disposición se dice "queda estrictamente prohibido

alterar, corregir o modíficar la letra o música del Himno Na

cional". 

En 1953, declarando el de El Centenario del Himno Nacional, 

se convocó a un certamen para imprimir 4 sellos postales con
memorativos, en 3 de los cuales resultó triunfador José Re- -
nau, pintor espafiol republicano refugiado en México. 
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HIMNO NACIONAL MEXICANO 

C.: ORO 

Mexicanos, al grito de guerra 

El acero aprestad y el briddn, 

y re,1emble en sus centro5 la tierra 

Al sonoro rugir del caftán. 
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ESTROFA I 

Ciña ¡Oh Patria! tus sienes de oliva 

de la paz al árcangel divino, 

Que en el cielo tu eterno destino 

por el dedo de Dios se escribió. 

·~ A f 4 I A 

1 I 

Mas si osare un extrafto enemigo 
Profanar con su planta tu suelo, 

Piensa ¡Oh Patria querida! que el cielo 

Un soldado en cada hijo te dió. 
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ESTROFA II 

¡Guerra,guerra sin tregua al que intente 

de la patria manchar los blasones! 

¡Guerra, guerra! los patrios pendones 

En las olas de sangre empapad. 

¡Guerra, guerra! en el monte en el valle 

Los caftanes horrisonos truenen 
y los ecos sonoros resuenen 
Con las voces de ¡Unión! ¡Libertad! 
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ESTROFA III 

Antes, patria que inermes tus hijos 

Bajo el yugo su cuello dobleguen 

Tus campiñas con sangre se riegan 

Sobre sangre se estampe su pie. 

y tus templos, palacios y torres 
Se derrumben con hórrido estrueno, 

y sus ruinas existan diciendo: 

De mil néroes la patria aquí fué. 
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ESTROFA IV 

¡Patria! ¡Patria! tus hijos te juran 

exhalar en tus aras su aliento. 

Si el clarin con su bélico asento 

Los convoca a lidiar con valor. 

¡Para ti las guirnaldas de oliva: 

Un recuerdo para ello5 de gloria! 

¡Un laurel para ti de victoria; 
··r, sepulcro para ellos de honor. 
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ESTROFA V 

Como al golpe del rayo la encina 

Se derrumba hasta el hondo torrente 

La discordia vencida, tmpotentc, 

A los pies del arcángel cayó. 

De la guerra inmortal de iempoal 

te defiende la espada terrible 
y sostjene su brazo invencible 

tu sagrado pendón tricolor. 
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QUE SIGNIFICADO TIENE EL HIMNO NACIONAL MEXICANO 

El Himno Nacional Mexicano es un poema inspirado, cuyo te

ma central es la Patria y la Independencia: tiene músicalidad 

natural, así por su rima bien medida como por el empleo de -

sustantivos que, semánticamente, expresan sonoridad. 

El Himno Nacional Mexicano, es símbolo de nuestras raíces, 

de nuestra Individualización ante otros Estados; nos hace ser 

más comunes a los demás al tener nuestro propio Himno; signi

fica pureza de nuestra patria¡ y políticamente tiene gran re

levancia, ya que representa a nuestro Estado; cuando es toca

do en eventos que se realizan en el extranjero podemos enorg~ 

llecernos al escucharlo como Mexicanos. 

El Himno al igual que los otros símbolos son elementos de 

nuestra patria; los cuales al hondearse una bandera y escu 

char el canto podemos decir que ahí está ¡México presente!. 

Al darle modalidad de intocable, Jo hace más venerable, 

porque así debe ser, se debe hacer respetar al Himno Nacional. 

Por ello es que en escuelas sea obligatorio, para infundirnos 

el ánimo de respetarlo desde pequefios; y así luchar por esta_ 

Guerra intelectual que ha surgido y que esta presente día con 

día. 
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FUNDAMENTO LEGAL DE EL HIMNO NACIONAL 

DECRETO QUE DECLAPA OFICIAL EL HI.MNO NACIONAL EDITADO POR LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA EN EL ANO DE 1942. 

Secretaría de Educación Pública (Diario oficial de 4 de mayo 

de 1943). 

Decreto que declara oficial el Himno Nacional, editado 

por la Secretaría de Educación Pública, el año de 1942. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Est~ 

dos Unidos Mexicanos. Presidencia de la República. 

Manuel Avila Camacho, Presidente Constitucional de los E~ 

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que en uso de las facultades concedidas el Ejecutivo de -

la Unión, por la fracci6n 1 del Artículo 89 de la Constitu -

ción General de la República, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Himno Nacional es el canto a la Patria y el alma -

de la nac1onalidad, debiendo en consecuencia ser motivo de -

la •·0:•spetuosa veneración de todos los habitantes del país; 

Que tanto para evitar su abuso inmoderado, defectuoso o -

inadecuado, como para su uso en aquellos actos cuya solemni
dad lo requiera, he.tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO 

Artículo lo.- Se declara como oficial el Himno Nacional -

editado por la Secretaría de Educación Pública, del que se -

agrega un ejemplar a1 presente decreto, env1andose otro para 

su depósito al Museo Nacional, acompañado del dictamen del -

13 de octubre actual, rendido al efecto por los maestros Ju

lián Carrillo y Manuel Barajas y por el teniente coronel Ma

nuel de J. Salís A. 

Artículo 2o.- Queda estrictamente prohibido alterar, ca -

rregir o modificar la letra o música del Himno Nacional. 

Artículo 3o.- El canto y ejecución del Himno Nacional se

rán obligatorios en escuelas de toda índole, primarias, téc

nicas, secundarias y normales, tanto oficiales como particu

lares; la Secretaría de Educación Pública dictará las normas 

reglamentarias para su ejecución en estos establecimientos. 

Artículo 4o.· El Himno Nacional sólo podrá tocarse en ac

tos oficiales solemnes, en festividades de carácter patriót~ 

co y en los casos a que se refiere el articulo 68 del Regla

mento de Ceremonia Militar. 

Articulo So.- Durante solemnidades cívicas en que grandes 

conjuntos corales escolares o civjles tengan que entonar cl

Himno Nacional, se suprimieran las Bandas de Guerra a fin de 

que sobresalgan las voces humanas y si. o:-)1~cución sólo BC a -

companará con Bandas de Música. 

Articulo 60.- En toda conmemoración cívjco-•,[Jc1al en que 

tenga que ejecutarse el Himno Nacional y cuyo dCt ri revista -

carácter militar y en que intervenga una o varias dependen -

cias del Ejecutivo de la Nación, se sujetará a las disposi -

ciones del Reglamento de Ceremonia Militar. 

Articulo 7o.- Las embajadas o cons~lados de México en el-
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extranjero solicitarán del Gobierno ante el cual se hallan -

acreditadas: 

a) Que, en cuanto sea compatible con las leyes locales, 

prohiban la ejecución del Himno Nacional por radio (sal 

vo en los casos previstos en el inciso b, en cines, te~ 

tras, restaurantes, espectáculos y demás establecimien

tos, cuando la ejecución de que se trata tenga por obj~ 

to fines comerciales o de propaganda de cualquier géne

ro. 

b) Que, de ser posible, dicten las disposiciones necesa- -
rías para que se obtenga previamente la autorización de 

la Embajada, Delegación o Consulado respectivo, para di 
fundir el Himno Nacional en los actos de carácter pa 

triótico y en las ceremonias oficiales solemnes. 

Las Oficinas consulares de México harán lo propio con -

las autoridades de su jurisdicción. 

Artículo 9o.- Queda estrictamente prohibido usar el Himno

Nacional o parte de él, en composiciones musicales, sin pre -

via autorización de la Secretaría de Educación Pública, la -

que podrá concedersele cuando el mérito artístico y la alta -

inspiración de las mismas lo justifiquen. 

Articulo 10.- Queda asimismo prohibido el canto o ejecu 

ción del Himno Nacional como p~opaganda de cualquier natural~ 

za, a excepción de la patriótica, la cual sólo podrá realizaE 

se a través de los organismos gubernamentales; en espectácu -

los que no tengan aquel carácter; en reuniones de índole so -

c1al; en cabarets, cantinas, restaurantes y en establecimien

tos comerc1ales de todd índole. 

Artículo 11.- Queda igualmente prohibida la circulación de 

ediciones o reproducciones del Himno Nacional, que no s~ aJU~ 
ten a la edición oficial. 
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Artículo 12.- Todas las ediciones o reproducciones del 

Himno Nacional, serán supervisadas por la Secretaria de Educ~ 
ción Pública, así como los argumentos teatrales o de cine en 
que se aluda, ya sea. a los autores del Himno, a éste o que 

contengan motivos de él. Las estaciones de radio sólo podrán 

transmitirlo, íntegro o fragmentariamente, previa autoriza 

ción de la propia Secretaria. 

TRANSJ ~'ORJOS 

Articulo lo.- Las contravensiones a lo dispuesto por el 

presente decreta, serán sancionadas con arresto de uno a quin 

ce días y multa de uno a quinientos pesos. 

Artículo 2o.- Todas las ediciones existentes del Himno se
rán supervisadas por la Secretaría de Educación Pública, con

cediéndose a los interesados un plazo que concluirá el Jl de 
diciembre del presente año y comenzará a partir de la fecha -
en que surta efectos legales el presente decreto. 

Artículo 3o.- El presente decreto comenzará a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su publicación en el Diario -
Oficial de la Federación~ 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le Ué
el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal en Méxi
co, a los veinte días del mes de octubre de mil novecientos -
cuarenta y dos. 

Manuel Avila Camacho RÚbr1ca. El secretarJo rle Estado y -

del Despacho de la Defensa Nac1onal, Lázaro Cardenas. Húbri
ca. El Secretario de Estado y del Dt:spacho dl! Reldcionos F~x

teriores, Ezequiel Padilla. Rúbrica. ~;l Secretario de r;stado 

y del Despacho de Educación Pública, uctavio Véjur Vázquez, -

Rúbrica al C. Lic. Miguel Alemán, Secretario de Goberna~1ón;
Presente. 
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LEY DE SIMBOLOS PATR!Do 

Artículo J7.- El canto, ei~cuc1ón, reproducción y circula
ción del Himno ?~acional, se dpegarán a la letra y música de -

la versión ut 1c1al establec1r1a ~·· el Artículo 1 º del Decreto

Presidencial del 20 de octutire dP 1942, publicado en el D1a -

rio Oficial de la Federación del 4 de Mayo de 1943. 

Articulo 38.- Queda estrictamente prohibido alterar la Mú

sica y letra del Himno Nacional y ejecutarlo total o parcial

mente en composiciones o arr~glos.Queda, asimismo, prohibido

cantar o ejecutar el Himno Nacional con fines de publicidaá -

comercial o de índole semejante, en espectáculos, reuniones -

sociales que no sean cívicas, y en toda clase de establecí -

mientas públicos, esta prohibición regirá también para himnos 

de otras naciones, salvo auto11zación expresa del representan 

te diplomático respectivo. 

Artículo 39.- Todas las ediciones o reproducciones del Hi~ 

no Nacional requerirán autorización de la Secretaría de Educ~ 

ción Pública. Los argumentos para teatro, cine, radio y tel~ 

visión que versen sobre el Himno Nacional o sus autores, o 

que contengan motivos de aquél, necesitarán de la aprobación

de las Secretaría de Educación Pública y de Gobernación, se -

gún sus respectivas competencias. Las estaciones de radio y 

de televisión, sólo podrán transmitirlo integra o fragmenta -

riamente, previa autorización de la Secretaría de Gobernación 

salvo las transmisiones de ceremonias oficiales. 

Artículo 40.- El Himno Nacional sólo se ejecutará, total -

o parcialmente, en actos solemnes de carácter oficial, cívico 

cultural, escolar o deportivo, y para rendir honores tanto a
la Bandera Nacional como al Presidente de la República. En -

estos dos últimos casos se ejecutará la música del coro, de -

la primc¡·a estrofa Y se terminará con la repetición de la del 

coro. 



-112-

Artículo 41.- Durante la ejecuc1óndel Himno Nacional, las 

bandas de guerra de instituciones civiles permanecerán en S! 
lencio~ inmediatamente después rend1ran honores a la Bandera 
Nacional o al Jefe ?el Poder Ejecutivo Federal si no hibíere 

banda de guerra mllitar. En ninguna ceremonia se ejecutará
el Himno Nacional más de dos veces para hacer honores a l~ -

Bandera, ni más de dos veces para rendir honores al Pres~dcrr 

te de la República. 

Artículo 42.- Durante solemnidades cívicas en que conjun
tos corales entonen el Himno Nacional, las ba.ndas de gue

rra guardarán silencio. 

Artículo 43.- La demostración civil de respeto al Himno • 
Nacional se hará en posición de firme. Los varones, con la
cabeza descubierta. 

Artículo 44.- Es obligatoria la enseñanza del Uimno NaciQ 

nal en todos los planteles de educación primaria y secunda -

ria. 

Artículo 45.- cuando en una ceremonia de carácter oficial 
deban tocarse el Himno Nacional y otro Extranjero, se ejecu
tará el patrio en primer lugar. En actos de carácter inter

nacional en los que México sea país sede, se estará a lo que 
establezca el ceremonial correspondiente. 

Articulo 46.- Las embajadas o consulados de México procu
rarán que en conmemoraciones mexicanas de carácter solemne,
sea ejecutado el Himno Nacional. 

Artículo 47.- Con base en lo dispuesto en la parte final
del Articulo 38 de esta ley, la Secretaría de Relaciones Ex

teriores, a través de las representaciones diplomaticas de -
México, solicitará del Gobierno ante el cual se hallen acre

ditadas, que se prohíba la ejecución del Himno Nacional Mex! 
cano con fines comerciales. 
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FUNDAMENTO LEGAL DEL HIMNO NACIONAL "COMENTADO" 

Artículo 37. -

Señala en decreto del 20 de octubre de 1942 que el canto -

se apegará a la let;a y música de la versión oficial. 

Articulo 38.-

Sólo mediante una autorización expresa se permitirá la ej~ 

cución del Himno en casos no previstos por esta luy. 

Articulo 39.-

Sólo la Secretariá de Educación Pública podrá autorizar la 

reproducción de éste, si no se tratase de ceremonias oficia -

les debe de preveer la autorización de la Secretaria de Gobe~ 

naci6n para escuharlo en estaciones de radio y televisión. 

Artículo 40.-

Menciona los casos en que se ejecutará total o simplemente 

el canto. 

Artículo 41. -

En los casos en que se este ejecutando el Himno todo debe

rá de permanecer en silencio y no se deberá de ejecutar más -

de dos veces, ya sea para honores a la bandera o bien para s~ 

ludar al presidente. 

Articulo 42.-

Complemento al articulo anterior • 

. Articulo u. -
Hace referencia a la posiCi6n civil en cuanto se este ent2 

nando el Himno Nacional. 

Artículo 44.-

Considera de carácter •1hl 1qator.io su ~nsc.•ñanza a nivel pr! 
maria y secundaria. 

f\rtículo 4.,. -

En casos oficiales se tocará ¡11 1n11·rn Pl Himno Nac1onal ~ -
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luego el estranjero, y en actos de carácter Internacional si 

México es el país cede, se estara a lo que establezca el ce

remonial. 

l\rt.ícu lo 4 6 . -

En embajadas o consulados Mexicanos en casos solemnes se
tocará el Himno Nacional, si asi lo convienen. 

Articulo -47 .-

Con base a ciertos principios se prohibe por solicitud 

de la Secretaría de Relaciones Exteriores ante el Gobierno , 
la prohibición <le tocar el Himno Nacional con fines netamen

te comerciales~ 

Los artículos en los que se han reglamentado el uso del -

Escudo, la Bandera y el Himno Nacional han sido para vigilar 
el cumplimiento de dicha ley en los planteles educativos, p~ 
ra asegurarse de alteraciones y aún de caprichosos agregados 
o adornos, af1rmando su respetabilidad, uniformidad y perma

nencia: ya que quien proceda de modo distinto estará violan
do las fibras sensibles del mexicano. 
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FRANCLSCO GONZALEZ BOCANEGRA 

(1824-18611 

Nació en la ciudad de San Luis Potosí, el 8 de enero de -

1824, siendo sus padres don José María Gonzá l ·~z Yáñez y doña 

Francisca Bocanegra y Vi llalpando (oríunda de Real de Pinos, 

Aguascalientes). 

Con motivo de la ley de expulsión de los españoles de - -

1827, su padre, militar español, salió del país con su fami

lia trasladándose a la ciudad de Cádiz. Reconocida por Espa

ña la Independencia de México el año de 1863, la familia re

torna a San Luis Potosí en donde el joven Bocanegra continúa 

sus estudios para más tarde dedicarse al comercio. 

Desde temprana edad, sus padres le dedicaron al comercio

por rned1ac1ón de ésta actividad pronto adquirieron una de
sahogada posición económica, la cual le permitió una verdad~ 

ra vocación y cultivo hacia sus aficiones literarias. 

De su ciudad natal pasa a radicar a la capital, donde ti~ 

ne un amplio campo para demostrar sus decididas aficiones li 

terarias. Estas lo llevaron a la Academia de Letrán y al Li 

ceo Hidalgo (del cual fue directivo y socio fundador), sitio 

de reunión de maestros eminentes y literatos de la época. 

En la ciudad de México ocupa algunos puestos públicos ba

jo la administraci6n conservadora de Miramón, entre ellos a2 

ministrador general de caminos, censor de Teatros y director 
del Diario Oficial. 

En septiembre de l850 se da a conocer como poeta cívico,

leyendo en la Alameda Central una composición poética de ho

menaje a nuestros tiéroes caídos. 
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Autor de un nún\ero considerable de poesías lde carácter dffiQ 

roso en su mayor parte) y del drama histórico en verso "Vasco 

NÚñez de Balboa", a la manera de García Gutiérrez Zorr1lla, 

pasa sin embargo su .nombre a la posteridad ligado a Lu~ ver -

sos del Himno Nacional, dP. los cuales ~s autor. 

En 1853, en un certamen convocado por e1 Gou1erno de Santa 

Anna, para dotar a la Patria recién surgida de un Himno Naci•:· 

nal, resulta ganador habiendo participado en esta compet1ci6n 

literaria 16 concursantes. 

El 9 de febrero de 1054, a unos días escasos del estallido 

del movimiento revolucionario de Ayutla, que arrojara a Santa 

Anna definitivamente del poder su composición fue declarada -

Himno Patrio¡ cantándose por primera vez en la noche del sáb~ 

do 15 de septiembre de ese año. 

Atacado por el tifo, González Bocanegra fallece el 11 de -

abril de 1861, sepultándose en el cementerio de San Fernando. 
En 1932 sus restos son trasladados y depositados en la Roton

da de los- hombres ilustres del Panteón Civil de Dolores, don
de descansan en la actualidad. 

JAIHE NUNO 

(1825-1908) 

Nació alrededor de 1825 (8 de septiembre), en un pueblito
catalán de la provincia española de Gerona llamado San Juan -
de las Abadesas. 

Nunó tuvo 7 hermanos-siendo él el menor-, y siendo aún muy 

nifio quedo huerfano de padre y madre. Quedo bajo la protec
ci6n de su tío paterno, Don Bernardo Nun6. 

Nino aún, aprendió música con su hermano Juan que era org~ 

nista de la Iglesia de su pueblo. 
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Poco más tarde viaja a Barcelona a perfeccionarse, y luego 

a Italia, donde estudió composición con el maestro Severino -

Mercadante. Muy pronto termino sus estudios; compuso obras -

ligeras, como son: Valses y otras piezas bailables. 

A los 26 años fue nombrado director de la banda de música

del Regimiento de la Reina en Cuba, donde vivió dos años, re

nunciando a su cargo al ser enviado al Regimiento al interior 

de la Isla. 

Ese mismo año, en 1853, viene a México al ser nombrado di

rector general de bandas de música del ejército por el gene -

ral santa Anna y pronto se vió inmiscuido en una competencia
musical que no aceptó, retado por los hermanos compositores -

José Maria y Luis Pérez de León, celosos quizá por su design~ 

ción. 

Al año siguiente, a la edad de 30 años, Jaime Nunó ganó el 

concurso convocado para poner música a la letra que el poeta

potosino Feo. Glez. Bocanegra había compuesto para el Himno -
Nacional, que se cantó y tocó por vez primera la noche del 15 

de septiembre de 1854. 

Dos años después, en 1856, Nunó regresó a la Habana, de 

donde marchó a los Estados Unidos, dando conciertos en Nueva

York y otras ciudades, para finalmente establecerse en la ci~ 

dad de Búfalo, donde abri6 una academia de música. 

Poco conocido es que 8 años después de s~artida, el autor 

de la música del Himno Nacional, volvió a México, a la tempo
rada de 11 Teatro Imperial" en 1864. 

En 1873 Nunó contrajo matrimonio con doña Catalina Cecilia 

Remingtón, muriendo.el 18 de Julio de 1908 en Nueva York, a -

la edad de 84 años. Antes de morir, sin embargo, volvió 2 v~ 
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ces más a nuestro país. La µr1mer¿ de ellas en 190J después 

de 37 afies de no saberse nacla de él, un oficial mexicano lo 

encontró visitando la expus1ción Panamericana en la ciudad

de Nueva York. Al d.1fund1rse J ·• noticia en México, se creó 

una atmósfera propicia para su regreso. El gobierno del g~ 

neral Porfirio Oíaz lo invitó a venir, rindiéndole una hom~ 

na je en el "Teatro Arbeu''. En esa ocasión, Nunó permaneció 

en México, un mes, del 12 de septiembre al 12 de octubre de 

1901, dirigiendo el Himno Nacional en la sesión celebrada -

por el Senado de la República el día 15. 

También, a invitación de sus residentes, visitó la ciu-

dad de Puebla, donde se le mostró la gratitud de la Angeló

polis por un Himno que cubrió de valor y gloria los héroes

del 5 de mayo de 1862, y que inmortalizó para siempre a Pu~ 

bla, en la historia Nacional. 

La segunda visita fue en 1904, con motivo del cincuente

nario del Himno Nacional. Ese 15 de septiembre, poco antes 

de las 11 de la noche, Nunó dirigió el Himno en la Plaza de 

la Constitución, frente a Palacio Nacional. En esa ocasión 

permaneció en México cerca de 5 meses y organizó varias gi

ras por el interior de la República. 

En 1942 sus restos mortales fueron trasladados a México, 

reposando desde entonces en la Rotonda de los Hombres Ilus

tres. 

A iniciativa del Instituto de Investigaciones Estéticas

de la U.N.A.M., en 1967-1968 se organizaron diversos feste

jos en su memoria, que culminaron con la construcción de -

una fuente monumental que lleva su nombre en una de las pl~ 

zas más importantes de San Juan de los Abadesas, España. 
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C O N.C L U SI O NE S 

l.- El Escudo, la Bandera y el Himno Nacional son símbolos 

que nos diferencian de otros Estados y nos identifican con 

una personalidad propia. 

2.- La conformación social, cultural y política del México 

moderno resultaron de un diario renacer colectivo. Estos sí~ 
bolos representan nuestra unión común. Para que los rnexica -

nos nos percatemos de este maravilloso pasado histórico se 
crea la Ley Sobre las Características y el uso del Escudo, 
Bandera y el Himno Nacional publicado el 17 de agosto de 1968 

en el Diario Oficial de la Federación. 

J.- Ideológicamente la Nación mexicana, nace en rigor, con 
la Reforma y ello, porque una Nación no es sólo una Patria, -
no es sólo un pasado, una sola raza, un lenguaje, una cultura 
un estilo de vida común; sino que también es un futuro, un hQ 

rizonte, una empresa , un programa, una trayectoria, también
comunes. 

4.- Sin una Bandera que ondee hacia el porvenir, la Nación 
se estanca, se limita, descompone, se desintegra y finalmente 
muere. 

S.- Frente a los demás Estados, la Revolución postuló el -
derecho y consolidó el hecho de que México debe ser una Na- -
ción libre, soberana, independiente, autónoma e igual ante el 
Derecho Internacional a laa demás naciones del mundo. 

6.- Gracias a la revolución, el mexicano intenta confía 
por hacer su histOria, por sí mismo, auténticamente reconci -
liado con su origen ya como sujeto activo y no corno sujeto 
pasivo en la vida internacional. 
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C O N.C L U 5 ION E 5 

l.- El Escudo, la Bandera y el Himno Nacional son símbolos 

que nos diferencian de otros Estados y nos identifican con 

una personalidad propia. 

2.- La conformación social, cultural y política del México 

moderno resultaron de un diario renacer colectivo. Estos si~ 
bolos representan nuestra unión común. Para que los mexica -

nos nos percatemos de este maravilloso pasado histórico se 

crea la Ley Sobre las Características y el uso del Escudo, 

Bandera y el Himno Nacional publicado el 17 de agosto de 1968 

en el Diario Oficial de la Federación. 

J.- Ideológicamente la Nación mexicana, nace en rigor, con 

la Reforma y ello, porque una Nación no es sólo una Patria, -

no es sólo un pasado, una sola raza, un lenguaje, una cultura 

un estilo de vida común; sino que también es un futuro, un hQ 

rizonte, una empresa , un programa, una trayectoria, también

comunes. 

4.- Sin una Bandera que ondee hacia el porvenir, la Nación 

se estanca, se limita, descompone, se desintegra y finalmente 

muere. 

5.- Frente a los demás Estados, la Revolución postuló el -

derecho y consolid6 el hecho de que México debe ser una Na- -

ción libre, soberana, independiente, aut6noma e igual ante el 
Derecho Internacional a las demás naciones del nundo. 

6.- Gracias a la revolución, el mexicano intenta confía 

por hacer su histOria, por si mismo, auténticamente reconci -

liado con su origen ya como sujeto activo y no como sujeto 
pasivo en la vida internacional. 
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7.- Gracias a la Revolución, México se atreve a ser leal ~ 

simismo. 

a.- La Revolución. creó un nuevo Estadu, una nueva organjz~ 

ción jurídica de la Nación, en la que se logra la síntesis, -

en un tono armónico, de los derechos del hombre, a través de

las Garántías Individuales, a través del Juicio de Amparo y -

por otra, de las Garantías Sociales, a fin de proteger a !as

elases económicamente débiles. 

9.- El Estado al que día origen la Revolución Mexicana pa

ralelo al crecirniento de un natural nacionalismo económico, y 

a la consolidación del interés nacional. 

10.- La diplomacia del México revolucionario, ha sido el 

principal instrumento para defender la Nación y para forjar -

nuestro nacionalismo, el cual no es agresivo, sino defensivo

de nuestros valores y de nuestra personalidad colectiva. 

11.- El momento histórico en que se engendró el nacionalis

mo mexicano, como sentimiento del propio valor de la Nación,

corresponde al de la expropiación petrolera. 

12.- En lo interno, despertó en el pueblo la conciencia ple 

na de todas sus posibilidades. 

13.- Respecto a la Bandera Consideramos de acuerdo a ese p~ 
sado histórico que nos ha dejado un acervo muy amp!io de lo -

que es una Patria; podremos afirmar que, desde que tenemos 

Bandera tenemos Patria, esto lo afirmamos en base a que recoE 

dar que en la Independencia proclamada por Agustín de Iturbi

de, previo reconocimiento del virrey don Juan O'Donojú se nos 

reconocía tal derecho a ella. 

14.- La Bandera nace cuando surge el Plan de Iguala o Plan-
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de las Tres Garantías, que fué la Ley de la Independencia. 

15.- Este simbolo patrio ha sido presencia en acontecimien 
tos históricos, militares y en la vida cívica de nuestra Pa -
tria. 

16.- Se plasma una idea de lo que es el significado de los 
colores, pero los conquistadores ·consideran que ya los indíg~ 
nas le daban un significado, por ejemplo, el blanco represen

ta la pureza, la paz, que en la actualidad se le considera e~ 
mo una pureza de nuestros afectos patrióticos y la paz y el

amor reinado, los elementos constitutivos de nuestra naciona
lidad. 

17.- Es maravilloso ver como un pueblo respete y honre a -
su Sandera 1 pero es lamentable que ese pueblo a veces no co -
nazca su origen del amblema patrio. 

18.- Las diversas Banderas representan y nos muestran lo -

que inspiró a quienes ordenaron la confección de nuestra Ban
dera y también la situación histórico-política que vivió nue~ 
tra Nación. 

19.- El Escudo, la leyenda Azteca considera que cuando és
tos se~ncontraban en el sitio de Ixtapalapa, un pájaro gorjeó 
1Tihui! ¡Tihui! que significa ¡Vamos! ¡Vamos!, otros decían -
que un grupo de cazadores al perseguir una presa, se habrió -
paso a través de unos carrizales y contempló un águila sobre
un nopal devorando una serpiente. Otros dicen que era la se
ftal de Huitzilopochtli para que ahi fundaran Tenochtítlán (e~ 
ta escena fue estampada en nuestro lábaro). 



-122-

BIBLIOGRAFIA. 

1.- Aguirre Cinta. 
HISTORIA DE MEXICO. 
Ed. SEP 
México, 1980 

2.- Oublán y Lozano. 
LA LEGISLACION MEXICANA. 
Tomo I. 
Secretaria de Gobernación. 
México D.F., 1979. 

3.- Durán. 
MEXICO A TRAVES DE LOS SIGLOS. 
Tomo I. 
Ed. Por rúa, S.A. 
México, 1974. 

4.- ENCICLOPEDIA DE MEXICO 
Vol. 4. 
Secretaría de Gobernación. 
México, 1985. 

5.- GRAN DICCIONARIO. 
Patria de la Lengua Española. 
Ed. SEP 
México, 1982. 
Vol. l, 4 y 5 

6.- LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONAL. 
Secretaría de Gobernación. 
México, 1974. 

7.- Mayes, Carlton. 
NACIONALISMO Y PA1'RIOTISMO. 
Ed. Fondo de Cultura Económica. 
México, 1~85. 

8.- Moreno Sota, Salvador R. 
LA BANDERA TRICOLOR Y SIMBOLOS DE MEXICO. 
Jalapa, Veracrúz. 
1961. 

9.- Pérez Verdía, Luís. 
COMPENDIO DE HISTORIA DE MEXICO. 
Quinta edición. 
Ed. Fondo de Cultura Económica. 
México, 1982. 



-123-

l O, - Romero Flores. 
BANDERAS HISTORICAS MEXICANAS. 
Ed. Quinto Sol. 
México, 1980. 

11.- vázquez, Josefina. 
NACIONALISMO '{ EDUCACION EN MEXICO. 
Ed. SEP 
México, 1982. 

LA LEGISLACION CONSULTADA PARA ESTA INVESTIGACION FUE: 

12. - CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
esa. edición. 
Ed. Porrúa S.A. 
México, 1989. 

l 3. - LEY SOBRE LAS CARACTERISTICAS DEL USO DEL ESCUDO, LA 
BANDERA '{ EL HIMNO NACIONAL. 
México, D.F. 1984. 
224 Páginas. 

LAS MONOGRAFIAS CONSULTADAS PARA ESTA INVESTlGACION FUERON: 

14.- BANDERAS GLORIOSAS. 
No. 740 
Ed. EPSA 

15.- EL HIMNO NACIONAL. 
No. 130 
Ed. EPSA. 

l 6. - El, HIMNO NACIONAL. 
No. 536 
Ed. Sun Rise 

17. - JORNADA POR LA PATRIA '{ SlMBOLOS PATRIOS. 
No. 786 
Ed. EPSA. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo Primero. Nociones Generales de los Símbolos Patrios
	Capítulo Segundo. El Escudo Nacional Mexicano
	Capítulo Tercero. La Bandera Nacional Mexicana
	Capítulo Cuarto. El Himno Nacional Mexicano
	Conclusiones
	Bibliografía



